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DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA PROMOVIDO POR MIGUEL ARCANGEL 
LEON RAMIREZ Y/O MIGUEL LEON RAMIREZ EN 
CONTRA DE JUANA MARTÍNEZ DIAZ.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) y con el escrito de cuenta, mediante el cual el 
ocursante solicita se notifique a la parte demandada por 
medio del Periódico Oficial de Gobierno del Estado, ante 
la ignorancia del paradero de la C. JUANA MARTÍNEZ 
DÍAZ; en consecuencia, SE ACUERDA:  - 1) En atención 
a la solicitud de cuenta y siendo que de autos consta que 
se han girado oficios a diversas oficinas y dependencias 
públicas para la búsqueda del domicilio de la parte 
demandada, sin tener éxito, la suscrita determina que hay 
indicios suficientes para tener por acreditada la ignorancia 
de domicilio de la parte demandada y así relevar a la parte 
actora de la carga procesal prevista en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
ya que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en 
consecuencia, en términos del artículo 283 del Código de 
Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu, 
se declara la ignorancia de domicilio del C. JUANA 
MARTÍNEZ DÍAZ; por consiguiente, con fundamento en 
los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado, emplácese al antes citado, mediante 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, publicándose 
para tal efecto el presente proveído, así como el auto 
inicial de fecha dieciocho de febrero del año dos mil 
veinticinco, en el Periódico Oficial del Estado, mismo que 
a la letra dice:- 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO.

 ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación 
adjunta del C. MIGUEL ARCANGEL LEON RAMIREZ 
Y/O MIGUEL LEON RAMIREZ, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones, en el predio ubicado en 
calle Hector Pérez Martínez, número 82, entre calles 
Aberto Trueba Unidad y Circuito Pablo García de la 
Unidad Habitacional Ciudad Concordia, C.P. 24085, de 
esta ciudad capital; señalando como asesores técnicos 
a los Licenciados CRISTIAN JESUS GONZALEZ CU con 
cédula profesional 11194596 y RFC: GOCC940304IB7 
y JOSE ROBERTO MENA LAINES con cédula 
profesional 12366551 y RFC: MECR970103N17 ambos 
adscritos al INDAJUCAM con domcilio para oír y recibir 
notificaciones en el predio ubcado en calle Prolongación 
Galeana, número 80, entre Galeana y Bellavista de la 
colonia Tepeyac, CP. 24090, se esta ciudad capital y 
señalando como representante común al primero de 
los nombrados, promoviendo en la VÍA ORDINARIA 
CIVIL LA PRESCRIPCIÓN POSITIVA en contra de la C. 
JUANA MARTINEZ DIAZ y de quien reclama diversas 
prestaciones, mismas que se dan por reproducidas como 
si a la letra se insertaren; en consecuencia, SE PROVEE:- 

1.- Se tiene por presentado al C. MIGUEL ARCANGEL 
LEON RAMIREZ Y/O MIGUEL LEON RAMIREZ, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
en el predio ubicado en calle Hector Pérez Martínez, 
número 82, entre calles Aberto Trueba Unidad y 
Circuito Pablo García de la Unidad Habitacional Ciudad 
Concordia, C.P. 24085, de esta ciudad capital, mismo 
que se admite de conformidad con el numeral 96, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.                  

2.- Se admiten asesores técnicos a los Licenciados 
CRISTIAN JESUS GONZALEZ CU con cédula profesional 
11194596 y RFC: GOCC940304IB7 y JOSE ROBERTO 
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MENA LAINES con   cédula    profesional    12366551    
y   RFC:   MECR970103N17   ambos   adscritos   al 
INDAJUCAM con domcilio para oír y recibir notificaciones 
en el predio ubcado en calle Prolongación Galeana, 
número 80, entre Galeana y Bellavista de la colonia 
Tepeyac, CP. 24090, se esta ciudad capital y señalando 
como representante común al primero de los nombrados, 
de conformidad con los numerales 46, 49 incisos A y B y 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, sin 
embargo.                                                         

3.- Conforme a las Circulares 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, relativa al Acuerdo General Conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, por el que se 
establecen medidas administrativas de carácter general 
de racionalidad, disciplina presupuestal y modernización, 
con motivo de la reducción de diez por ciento de los 
recursos disponibles a los montos del presupuesto de 
egresos aprobado para el año dos mil veintidós, y 228/
CJCAM/SEJEC/21-2022, en los cuales establecen que 
debe evitarse la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
fórmese únicamente expediente original, tómese 
razón en el libro de gobierno respectivo y márquese 
con el número 184/24-2025/2CID-ED.        

4. Glósese al Expediente Principal, la documentación que 
presenta el promovente para los fines y efectos legales 
conducentes.                               

5. Con fundamento en los artículos 802, 838, 1141, 
1142, 1144, 1157, 1158, 1165, y 1166 y demás relativos 
aplicables del Código Civil del Estado, y arábigos 259, 
260, 261, 262, 265, 266 y demás relativos aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se ADMITE 
EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL LA DEMANDA DE 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA en contra de la C. JUANA 
MARTINEZ DIAZ.          7. Asimismo, se reserva turnar 
los autos para emplazar a la parte demandada, en virtud 
que el promovente manifiesta que ignora su domicilio 
actual, por tal motivo, de conformidad con el artículo 74 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles Vigente 
en el Estado, 6 y 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, gírese atento oficio a las siguientes 
instituciones:                             

1.	 Vocal del Instituto Nacional Electoral;

2.	 Director del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado

3.	 Secretaría de Seguridad Pública y Protección 
Ciudadana, Dirección de Vialidad, Departamento de 
Licencias;

4.	 Dirección del Sistema Municipal del Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Campeche;

5.	 Dirección de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente Sustentable

6.	 Dirección de Catastro.

7.	 Director del Registro del Estado Civil de 
Campeche;

8.	 Teléfonos de México S.A. de C.V. (TELMEX);

9.	 Responsable de la Zona Comercial Campeche 
de la Comisión Federal de Electricidad (CFE);

10.	 Cable y Comunicación de Campeche S.A. de 
C.V;

11.	 Secretaría de Administración y Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado

12.	 Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores (INFONAVIT).

A fin de que dichas autoridades, tengan a bien informar 
a esta autoridad si en los archivos de las  dependencias  
a  su  cargo  existe  domicilio  alguno  de la C. JUANA 
MARTINEZ DIAZ,  lo  anterior  por  ser  dicha información 
necesaria para la prosecución del presente juicio.                                        

8. Se reserva de girar oficios al Delegado del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (ISSSTE) y al Delegado del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS), toda vez que las citadas 
autoridades requieren datos mas precisos como el 
número de Seguridad Social  y/o CURP y/o R.F.C., por tal 
motivo, dese vista al promovente, para que dentro del 
término de tres días hábiles contados a partir del día en 
que quede debidamente notificado del presente proveído 
de conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, proporcione los 
datos requeridos de la C. JUANA MARTINEZ DIAZ
.                                      -

9. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el Comité de Transparencia.                                   

10. Por último, se les hace del conocimiento, que de 
acuerdo al oficio 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de 
fecha veinticuatro de enero del año dos mil veintitrés, 
queda a su disposición el espacio situado a un costado de 
la Unidad de Atención Ciudadana del Poder Judicial del 
Estado, denominado “Área de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad pretendan  presentar  ante  
los Juzgados de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial delEstado”, para que puedan hacer uso de 
dicho espacio, requiriéndoles a las y los justiciables 
que deberán señalar de manera, anticipada si padece 
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alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que la o el Juzgador este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.          - 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO  SEGUNDO  CIVIL  Y  DE  EXTINCIÓN   
DE  DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.                                

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa.                                                    

3) Una vez realizadas las publicaciones, la demandada 
tendrá un término de quince días hábiles contados a 
partir del día siguiente hábil en que se haga la última 
publicación para contestar la demanda, asimismo se le 
hace saber que las copias de la demanda y documentos 
anexos quedan a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, de conformidad con los artículos 106 y 269 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.                          - 

4) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese 
los edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo 
acuerdo, envíese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche,  para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados.                                            - 

5) Acumúlese a los presentes autos la documentación 
de cuenta, para que obre conforme a derecho, de 
conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.                            

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA M. EN D.J. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.   

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.                                                        

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LA C. JUANA 

MARTÍNEZ DÍAZ, parte demandada, MEDIANTE 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.  

LIC. ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, ACTUARIO 
INTERINO DE ENLACE.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

EDICTO

JORGE LUIS CARDONA CHABLE 

NINFA CLAUDINE ESCAMILLA GONZÁLEZ

EN EL EXPEDIENTE 02/23-2024/3C-I RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE REVOCACIÓN DE 
DONACIÓN PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JUAN 
HERNANDO CARDONA SUAREZ EN CONTRA DE 
JORGE LUIS CARDONA CHABLÉ, NINFA CLAUDINE 
ESCAMILLA GONZÁLEZ, LICENCIADA NELIA DEL 
PILAR PÉREZ CURMINA, TITULAR DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO CUARENTA (40) DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE; 
EL LICENCIADO DANIEL ALBERTO ESPADAS 
POTENCIANO, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO CINCUENTA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, AL DIRECTOR 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:-

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CAMPECHE, 
CAMPECHE; A DOCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO.VISTOS: 1).- Con el estado que 
guardan los presentes autos; 2).- El escrito del Lic. Luis 
Felipe Silveira Alonzo, mediante el cual solicita se declare 
ignorancia de domicilio. En consecuencia. PROVEE: 1).- 
Se tiene por presentado al Lic. Luis Felipe Silveira Alonzo 
con su escrito de cuenta, ahora bien, y siendo que en 
autos obran las respuestas de los oficios enviados por las 
diversas dependencias a las cuales se les solicitara su 
colaboración para la localización del domicilio de los CC. 
JORGE LUIS CARDONA CHABLE y NINFA CLAUDINE 
ESCAMILLA GONZÁLEZ, amén que no pudieron 
emplazarlo a juicio en los domicilios recabados, en tal 
virtud y de conformidad con lo establecido en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, SE 
DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO de los CC. 
JORGE LUIS CARDONA CHABLE y NINFA CLAUDINE 
ESCAMILLA GONZÁLEZ, sirviendo de ilustración la tesis 
jurisprudencial que a la letra dice:

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
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que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Queja 
137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de enero 
de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. 
Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández 
Zamora. Nota: En relación con el alcance de la presente 
tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24. Esta tesis se publicó el viernes 8 de 
enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. Época: Décima Época , Registro: 
2010769, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación Libro 26, Enero de 2016, Tomo 
IV , Materia(s): Constitucional ,Tesis: I.6o.C.9 K (10a.) 
,Página: 3318.-

2).- Es por ello que se ordena emplazar a los CC. 
JORGE LUIS CARDONA CHABLE y NINFA CLAUDINE 
ESCAMILLA GONZÁLEZ a través del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese 
atento oficio al Director de dicho Periódico Oficial para 
que se sirva realizar las publicaciones de este auto así 
como del auto de data 25 de septiembre de 2023, a 
costa del promovente, por tres veces en el espacio de 
quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciéndole 
del conocimiento al demandado que se les concede el 
término de quince días hábiles, computados a partir del 
día siguiente en que quede debidamente notificado de 
este proveído, para ocurrir a juicio u oponer excepciones 
si las tuviere, empezando a transcurrir dicho plazo a partir 
de la última publicación que se realice en el periódico de 
referencia:- 

“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 

INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
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JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, quien puede 
ser notificada y emplazada en CALLE 61, NÚMERO 13, 
ENTRE CALLES 10 Y 12, CENTRO, CÓDIGO POSTAL 
24000, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; EL LICENCIADO DANIEL 
ALBERTO ESPADAS POTENCIANO, TITULAR DE 
LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CINCUENTA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, quien puede ser notificado y emplazado 
en CALLE 10, NÚMERO 365 ALTOS, ENTRE CALLES 
65 Y 67, CENTRO, CÓDIGO POSTAL 24000 EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; AL DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, quien puede ser 
notificado y emplazado en CALLE LORENZO ALFARO 
ALOMIA NÚMERO 6, ZONA FUNDADORES, ÁREA AH 
KIM PECH, CÓDIGO POSTAL 24014, EN LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; 
haciéndole entrega de las copias simples del escrito inicial 
de demanda, y de los escritos a los demandados antes 
mencionados, para que dentro del término de SEIS DÍAS, 
den contestación a la demanda y opongan excepciones.-

5).- Asimismo, respetuosamente se le exhorta al actuario 
diligenciador y/o actuario diligenciador para que de 
entender la diligencia con el demandado y/o con algún 
informante de conformidad con el numeral 101 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, comunique 
a esta autoridad si la demandada se trata de persona 
con alguna discapacidad o es adulta mayor, lo anterior 
con el objeto de que esta autoridad en cumplimiento a 
los derechos humanos consagrados en el artículo 1º 
la Carta Magna, así como en la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y la Ley de 
los Derechos de los Adultos Mayores del Estado, tiene 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
sus derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, y progresividad, en la 
inteligencia que de no hacerlo así se hará del conocimiento 
de su superior jerárquico.-

6).- Acumúlense a los presentes autos el escrito de 
cuenta, lo anterior para que obre conforme a derecho 
correspondan, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 72 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO DEL 
JESUS ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
LA LICENCIADA EN DERECHO ARELY GUADALUPE 
HUICAB AGUILAR, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

3).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
lo anterior para que obre conforme a derecho, de 
conformidad en artículo 72 Fracción XI de la Ley Orgánica 

autos; 2).- El escrito del Lic. Luis Felipe Silveira Alonzo, 
mediante el cual da cumplimiento a la prevención que se 
le hiciera mediante auto que antecede. En consecuencia. 
SE PROVEE: 1).- Se tiene por presentado al Lic. Luis 
Felipe Silveira Alonzo con su escrito de cuenta, dando 
cumplimiento a la prevención que se le hiciera en el auto 
que antecede en consecuencia, se acuerda lo siguiente:-

2).- SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES 
QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA 
PERSONA QUE TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON 
OTRA OPCIÓN PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO 
PROPORCIONA Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL 
CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE 
EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CREADO POR EL ACUERDO DEL PLENO DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN 
SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL DÍA DIECIOCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. DICHO CENTRO 
TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR PROCESOS 
DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN ENTRE LAS 
PARTES, CUANDO RECAIGAN SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO 
NI DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR PARA 
UNA JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.

DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CÓDIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN COSTADO 
DE CAPACITACIÓN Y LA NEVERIA.-

3).- Asimismo, SE ADMITE LA DEMANDA PLANTEADA 
EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL JUICIO DE REVOCACIÓN 
DE DONACIÓN Y NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA, 
de conformidad con los artículos 259, 260, 261, 262, 263, 
y 266 demás relativos aplicables del Código Procesal 
Civil vigente en el Estado.-

4).- En consecuencia, TÚRNESE LOS AUTOS AL 
ACTUARIO DILIGENCIADOR PARA QUE POR SU 
CONDUCTO SE SIRVA NOTIFICAR Y EMPLAZAR 
AL C. JORGE LUIS CARDONA CHABLÉ, quien puede 
ser notificado y emplazado en CALLE MARIANO 
ESCOBEDO NÚMERO 18, DEL BARRIO DE SAN 
FRANCISCO, ENTRE LAS CALLES 12 Y 14, CÓDIGO 
POSTAL 240003; A LA C. NINFA CLAUDINE ESCAMILLA 
GONZÁLEZ, quien puede ser notificada y emplazada en 
HERNANDO RIVAS HERNÁNDEZ, MANZANA 15, LOTE 
9, BICENTENARIO II, CÓDIGO POSTAL 24049 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; LA LICENCIADA NELIA DEL PILAR 
PÉREZ CURMINA, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO CUARENTA (40) DEL PRIMER DISTRITO 
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del Poder Judicial del Estado en vigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO DEL 
JESÚS ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
LA LICENCIADA EN DERECHO ARELY GUADALUPE 
HUICAB AGUILAR, SECRETARIA DE ACUERDOS QUIN 
CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado de Campeche de conformidad con dispuesto por 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche vigente. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 12 de febrero 
de 2025.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz. Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a:

•	 CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA 
TECNOLOGÍA CESAT.

EN EL EXPEDIENTE 4/22-2023/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR EL C. JOSÉ PÉREZ JIMÉNEZ, EN CONTRA DE 
CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGIA DE 
LA UPAEP (CESAT), JC MANAGEMET SERVICES 
AND SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V., LEONEL GARCIA 
TERCERO, la secretaria instructora interina dicto un 
auto que a la letra dice:

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A ONCE DE JULIO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO.  

ASUNTO: Se tiene por recibido al Lic. Victor Alfonso 
Ramírez Fajardo Apoderado Legal de Televisión 
Internacional S.A. de C.V. con su escrito de cuenta 
mediante el cual rinde el informes solicitado por esta 
autoridad. En consecuencia, SE ACUERDA: 

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obren conforme a derecho corresponda 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: Por lo tanto y toda vez que, no se ha logrado 
emplazar a la demandada CENTRO DE SERVICIOS 
DE ALTA TECNOLOGÍA CESAT., y en vista que se 
han agotado los medios de investigación para localizar 

domicilio diverso donde emplazar al demandado; en 
consecuencia, se comisiona al Notificador Interino 
Adscrito a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR 
POR EDICTOS A CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA 
TECNOLOGÍA CESAT., los autos de fecha trece de 
octubre de dos mil veintidós, asi como el presente 
proveído; mediante el Periódico Oficial del Estado y en 
el portal de Internet del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, con 
un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con 
el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que, se le hace saber al susodicho demandado 
que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro 
del término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la publicación del presente 
proveído, apercibido que de no comparecer en el 
término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

TERCERO: Se hace constar que, en atención a los 
principios de concentración, economía y sencillez 
procesal previstos en el artículo 685 de la Ley Federal 
del Trabajo vigente; esta autoridad se reserva de proveer 
respecto de la demandada CENTRO DE SERVICIOS DE 
ALTA TECNOLOGÍA CESAT, hasta en tanto se tenga 
las resultas de las publicaciones del Periódico Oficial del 
Estado.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Hilda del Carmen López Pérez, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen…”

Por ultimo se ordena notificar el auto de fecha trece 
de octubre de dos mil veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE A TRECE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.  

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado 
por el C. JOSÉ PÉREZ JIMÉNEZ, de fecha veintidós 
de agosto de dos mil veintidós, por medio del cual 
promueve Juicio Ordinario Laboral ejercitando la acción 
de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, en contra de 
LEONEL GARCÍA TERCERO; JONATHAN MARTÍN 
CRUZ POTENCIANO; JC MANAGEMENT SERVICES 
AND SUPPLIES; S. DE R.L. DE C.V.; CENTRO DE 
SERVICIOS ALTA TECNOLOGIA CESAT y CENTRO 
DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP 
(CESAT) de quienes reclama el pago de la indemnización 
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constitucional y otras prestaciones derivadas del despido 
injustificado. Escrito mediante el cual ofrece las pruebas 
que pretende rendir en juicio.

De igual forma, la parte actora solicita se de acceso al 
buzón electrónico al usuario juzgadolaboralpechlara@
gmail.com.- En consecuencia, Se acuerda: 

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
demanda y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del 
artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo 
establecido en la fracción XI del numeral 523, así como 
en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y 
en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es competente 
por razón de materia y territorio, para conocer del 
presente juicio laboral, asimismo acumúlese a los autos 
el oficio número 567/CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante 
el cual se adjunta el acuerdo del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local número 08/CJCAM/20-2021, en el 
cual comunica la Creación, Denominación e Inicio de 
Funciones de los Juzgados Laborales del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, así como su competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio y demás medidas 
administrativas para la implementación de la Justicia 
Laboral, de la misma manera agréguese la circular número 
228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que en su punto 
número 1 y 2, los cuales hacen referencia que a partir del 
ocho de abril de dos mil veintidós, se reitera con base en 
el inciso D del punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN 
DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del 
citado Acuerdo General conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, se evitará la creación de duplicados 
físicos de los expedientes, legajos, tocas, carpetas o 
cualquier otro, en los asuntos tramitados en las áreas 
jurisdiccionales y administrativas, motivo por el cual se 
ordena formar expediente original y registrarlo en el libro 
de gobierno correspondiente, así como en el sistema de 
gestión electrónica de expedientes, con el número: 4/22-
2023/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de los 
licenciados CARMEN LARA ZAVALA, JESUS MARTÍN 
PECH DIAZ Y JOSE MARTÍN MATA LARA, como 
apoderados legales de la parte actora, de conformidad 
con lo previsto en las fracciones I y II del numeral 692 de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor, con relación al original 
de Carta Poder de fecha veintiuno de agosto del año dos 
mil veintidós, anexa al escrito de demanda; así como el 
registro de título y cédulas profesionales número 5399787, 
5399763 y 8557554, expedidas por la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
no obstante, al ser copia simple dichos documentos, se 
hace constar que al realizar una búsqueda en la página 

de Registro Nacional de Profesiones, se advierte que se 
encuentran registradas la citadas cédulas profesionales, 
teniéndose así por demostrado ser Licenciados en 
Derecho.

En relación a los demás profesionistas señalados en la 
carta adjunta, así como en su escrito inicial de demanda, 
únicamente se autorizan para oír notificaciones y 
recibir documentos, pero éstos no podrán comparecer 
en las audiencias ni efectuar promoción alguna, por no 
reunir los requisitos señalados en el numeral 692 fracción 
II de ley antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, 
el ubicado en el Calle Xictle, Manzana 21, Lote 20, 
Colonia Volcanes III Sección, de esta ciudad del 
Carmen, Campeche, por lo que en términos del numeral 
739 de la legislación laboral, se ordena sean practicadas 
las notificaciones personales en el mismo.

CUARTO: En atención a que la actora solicita la asignación 
de Buzón Electrónico, y para ello proporciona el correo 
electrónico juzgadolaboralpechlara@gmail.com, con la 
finalidad de hacer uso del Sistema de Gestión Laboral, 
por tanto, se le hace saber que éste será asignado como 
su nombre de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, 
el cual algorítmicamente genera una contraseña que 
remite de forma directa a la dirección electrónica referida. 
En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia 
y secrecía de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en 
relación con el 873-A, ambos de la norma citada. 

QUINTO: En términos de los numerales 870, 871, 872 
y 873 de la Ley Federal del Trabajo, SE ADMITE LA 
DEMANDA promovida por el C. JOSE PÉREZ JIMENEZ, 
en contra de LEONEL GARCÍA TERCERO, JONATHAN 
MARTÍN CRUZ POTENCIANO, JC MANAGEMENT 
SERVICES AND SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V., 
CENTRO DE SERVICIOS ALTA TECNOLOGIA CESAT 
y CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE 
LA UPAEP (CESAT) al haber cumplido con los requisitos 
legales para su debida tramitación ante este Juzgado 
Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL Y OTRAS PRESTACIONES, 
derivadas del despido injustificado, de conformidad con 
el artículo 870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, por lo 
que con fundamento en la fracción III, del apartado B, 
del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las 
pruebas ofrecidas por el actor, consistentes en:

1.- CONFESIONAL.- A cargo de las personas que 
acrediten su representación legal de JC MANAGEMENT 

mailto:licgabrielaprocuraduriacarmen@outlook.com
mailto:licgabrielaprocuraduriacarmen@outlook.com
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SERVICES AND SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V., 
CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGIA CESAT 
Y CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGIA DE 
LA UPAEP (CESAT) (...)

2.- CONFESIONAL.- A cargo de los CC. LEONEL GARCÍA 
TERCERO Y JONATHAN MARTÍN CRUZ POTENCIANO 
(…)

3.- INSPECCIÓN OCULAR.- Sobre documentos que 
son la LISTA DE RAYA O NÓMINAS DEL PERSONAL 
Y CONTROLES DE ASISTENCIAS (LIBROS O 
BITÁCORAS DE HORARIO DE ENTRADA Y SALIDA DE 
LABORES) (...)

4.- INSPECCIÓN OCULAR.- Sobre documentos de la 
empresa JC MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES, 
S. DE R.L. DE C.V., CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA 
TECNOLOGIA CESAT Y CENTRO DE SERVICIOS DE 
ALTA TECNOLOGIA DE LA UPAEP (CESAT)

5.- PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO TANTO 
LEGAL COMO HUMANA. (…)

6.- DOCUMENTALES

I) POR VÍA DE INFORME: Se sirva enviar al INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL para que corrobore 
y proporciones datos del C. JOSE PEREZ JIMENEZ (…)

II) EN VÍA DE INFORME: Se sirva enviar al INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) para que corrobore y 
proporciones datos del C. JOSE PEREZ JIMENEZ (…)

7.- PRUEBAS SUPERVINIENTES. (…)

8.- INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a las demandadas:

1.- LEONEL GARCÍA TERCERO

2.- JONATHAN MARTÍN CRUZ POTENCIANO

3.- JC MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES, S. 
DE R.L. DE C.V.

4.- CENTRO DE SERVICIOS ALTA TECNOLOGÍA 
CESAT

5.- CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA 
DE LA UPAEP (CESAT)

Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio en 
el domicilio ubicado en CALLE 55, SIN NÚMERO, ENTRE 
CALLE 38 Y CALLE 40, COLONIA MIAMI, CÓDIGO 

POSTAL 24155, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
corriéndoles traslados con la copias de la demanda y sus 
anexos, así como del presente proveído debidamente 
cotejadas.

En ese orden de ideas se exhorta a las partes demandadas 
para que, dentro del plazo de 15 DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, 
den contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la 
reconvención.

Se les previene que de no formularla o haciéndolo fuera 
del plazo concedido, y en atención al tercer párrafo del 
artículo 873-A de la Ley referida, se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con 
el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; 
se les apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley.

Asimismo, se les requiere que en ese mismo acto 
proporcionen correo electrónico para que se les 
asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html

SÉPTIMO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita al 
notificador judicial interino adscrito a este juzgado, días 
y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

OCTAVO: La parte actora señala bajo protesta de decir 
verdad, que no cuenta con ningún juicio anterior en contra 
de dicho demandado.

También se le hace saber a las partes demandadas que 
de conformidad con el numeral 872 apartado A, fracción 
VII de la Ley de la materia, en caso de existir un Juicio 
anterior promovido por el actor en contra del mismo 
patrón deberán de informarlo ante esta autoridad, lo 
anterior para efectos de ser tomado en consideración en 
su momento procesal oportuno.

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafo primero y segundo de la 
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JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A CATORCE DE JULIO DE DEL DOS MIL 
VEINTICINCO.-

Asunto: Se tienen por recibido el oficio 1809/JL-
II/24-2025, remitido al periódico oficial por el Actuario 
Adscrito a este Juzgado, a dicha institución, mismas que 
indican el motivo por el cual lo devuelve, que a la letra 
refiere lo siguiente: “...devolución porque le falta DVD del 
acuerdo de la Almoneda…”

 Con el estado procesal que guardan los presentes autos 
del que se advierte,  la certificación de audiencia de fecha 
veinticinco de junio del dos mil veinticinco, en el cual se 
expone los motivos por el cual no se pudo llevar a cabo 
la diligencia de remate. En consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos la certificación 
de fecha veinticinco de junio del dos mil veinticinco y 
oficio de cuenta, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que, no se pudo llevar a cabo la 
audiencia de remate, el veinticinco de junio del dos mil 
veinticinco con la deducción del veinte por ciento, por 
los motivos plasmados en la certificación de misma 
fecha. En consecuencia, de conformidad con el artículo 
971 y 973 de la Ley Federal del Trabajo, se procede a 
anunciar en forma legal SEGUNDA ALMONEDA, la 
venta del VEHÍCULO MARCA JEEP MOD. CHEROKEE 
2015 AUTOMÁTICA, DE IMPORTACIÓN U.S.A. 
COLOR BLANCO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1C4PJMBS3FW615875, DE 6 CILINDROS  
VERSIÓN TRAILHAWK 4 X 4; PROPÓSITO DEL 
AVALÚO: ESTIMAR EL VALOR COMERCIAL PARA 
EFECTOS DE LITIGIO EN EL JUICIO ORDINARIO EN 
MATERIA LABORAL PROMOVIDO POR GABRIELA DEL 
CARMEN PAREDES HERNÁNDEZ EN CONTRA DE 
LAS PERSONAS MORALES ASTANIENT S.A. DE C.V., 
OFFSHORE TECHNOLOGY CORPORATION S.A.DE 
C.V. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO. 

SITUACIÓN LEGAL: SE PRESENTO LA FACTURA: 
FA 2007 DE FECHA 2 DE MARZO DE 2015 EMITIDA 
POR CUERNAVACA AUTOMOTRIZ S.A. DE C.V., 
para posteriormente rematarlo en pública almoneda, 
convocándose a postores por medio de boletín laboral 
en los estrados del Tribunal, en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche y en el palacio municipal publíquese 
la presente almoneda; misma publicación que deberá 
llevarse a cabo en términos de lo establecido en el artículo 
968, inciso A, fracción III, 971 y 973 de la Ley Federal del 
Trabajo; fijándose nueva fecha para que tenga verificativo 
dicha diligencia el día SEIS DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL VEINTICINCO, a las ONCE HORAS. Y servirá de 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en vigor, en relación con los artículos 1 y 3 fracción XI, 
23 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información, así como con los ordinales 44, 118 
fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche; se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
por lo que para permitir el acceso a dicha información 
o conceder esa información a diversas personas, 
se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, además de que se debe obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, de 
lo contrario la información se considera reservada, ello sin 
perjuicio de que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica:

https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/
avisos-de-privacidad/

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen…”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO. 

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 15 de 
julio de 2025.- Notificador Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULISSA NAVA 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación por el Periódico Oficial del 
Estado,

SEGUNDA ALMONEDA.

EN EL EXPEDIENTE 23/20-2021/JL-1I JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR LA C. GABRIELA DEL CARMEN PAREDES 
HERNÁNDEZ, EN CONTRA DE LAS PERSONAS 
MORALES ASTANIENT S.A. DE C.V., OFFSHORE 
TECHNOLOGY CORPORATION S.A.DE C.V. Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE 
TRABAJO, la secretaria instructora interina dicto un 
auto que a la letra dice:
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base al remate del bien mueble embargado anteriormente 
señalado la cantidad de $149,083.20 (SON: CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y TRES PESOS 
20/100 M.N.), misma que le fue aplicada el veinte por 
ciento del monto detallado en el avaluó rendido por el 
perito designado por esta Autoridad, y será postura legal 
la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, 
en términos del artículo 970 y 973 de la ley de la materia; 
por tal motivo cítese a las partes del presente asunto para 
que comparezcan ante este Juzgado el día y hora antes 
señalada.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza, Jueza 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede 
Carmen, ante la licenciada Elizabeth Pérez Urrieta, 
Secretaria Instructora Interina.- 

Asimismo, se notifica la segunda almoneda.

CONVOCATORIA

JUZGADO LABORAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

SEGUNDA  ALMONEDA

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE 
DEL BIEN MUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE 23/20-2021/JL-II, RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR GABRIELA 
DEL CARMEN PAREDES HERNÁNDEZ EN CONTRA 
DE ASTANIENT S.A. DE C.V. Y OTROS, EN TAL RAZÓN 
DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 968 INCISO 
A, FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
SE PROCEDE A ANUNCIAR EN FORMA LEGAL 
LA VENTA DEL BIEN MUEBLE VEHÍCULO MARCA 
JEEP MOD. CHEROKEE 2015 AUTOMÁTICA, DE 
IMPORTACIÓN U.S.A. COLOR BLANCO, NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1C4PJMBS3FW615875, 
DE 6 CILINDROS  VERSIÓN TRAILHAWK 4 X 4, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN PVP-008-B; EMBARGADO 
A FAVOR DE LA C. GABRIELA DEL CARMEN PAREDES 
HERNÁNDEZ, PARTE ACTORA Y DEPOSITARIA 
JUDICIAL EN EL PRESENTE ASUNTO LABORAL DEL 
BIEN MUEBLE ANTES DESCRITO.

PROPÓSITO DEL AVALÚO: ESTIMAR EL VALOR 
COMERCIAL PARA EFECTOS DE LITIGIO EN EL JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL PROMOVIDO 
POR GABRIELA DEL CARMEN PAREDES HERNÁNDEZ 
EN CONTRA DE LAS PERSONAS MORALES 
ASTANIENT S.A. DE C.V., OFFSHORE TECHNOLOGY 
CORPORATION S.A.DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO, ASÍ COMO 
AL I.M.S.S. A TRAVÉS DE QUIEN LA REPRESENTE. 
 
SITUACIÓN LEGAL: SE PRESENTO LA FACTURA: FA 
2007 DE FECHA 2 DE MARZO DE 2015 EMITIDA POR 
CUERNAVACA AUTOMOTRIZ S.A. DE C.V.

SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL BIEN MUEBLE 
EMBARGADO ANTERIORMENTE SEÑALADO, LA 
CANTIDAD DE $149,083.20 (SON: CIENTO CUARENTA 

Y NUEVE MIL OCHENTA Y TRES PESOS 20/100 M.N.), 
MISMA QUE LE FUE APLICADA EL VEINTE POR CIENTO 
DEL MONTO DETALLADO EN EL AVALUÓ RENDIDO 
POR EL PERITO DESIGNADO POR ESTA AUTORIDAD, 
Y SERÁ POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD.-

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO LABORAL DE ESTE 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SEDE CARMEN, A LAS ONCE 
HORAS (11:00 A.M.) DEL DÍA SEIS DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 04 
de agosto del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDO. 
GERARDO LISANDRO ACUÑA MAR.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

•	 REMSA (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 29/21-2022/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR LA C. GREGORIO DEL CARMEN CHAN PEREZ, 
EN CONTRA DE REMSA S.A. DE C.V.; A LA EMPRESA 
DENOMINADA COMERCIALMENTE COMO REMSA, 
JORGE LUIS SANTILLAN MASS, ASÍ COMO QUIEN 
RESULTE SER PATRON RESPONSABLE DE LA 
RELACION DE TRABAJO Y/O PROPIETARIO DEL 
PREDIO O FUENTE DE TRABAJO., la secretaria 
instructora interina dicto un auto que a la letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. -ASUNTO: Se tienen por presentados el 
oficio y escrito de las instituciones públicas y privadas de 
cuenta, mediante los cuales rinden el informe solicitado 
en el acuerdo de fecha uno de julio de dos mil veinticinco. 
— En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Acumúlese a los autos el escrito y oficio de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.
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SEGUNDO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar a la 
demandada REMSA, y en vista que se han agotado los 
medios de investigación para localizar domicilio diverso 
donde emplazar a la demandada; en consecuencia, se 
comisiona al Notificador Interino Adscrito a este Juzgado 
para que proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR POR 
EDICTOS A REMSA, los autos de fecha veinticuatro 
de septiembre del dos mil veintiuno; dieciséis de junio 
de dos mil veintidós, dos de septiembre del dos mil 
veintidós, ocho de marzo el dos mil veintitrés; veinticuatro 
de mayo del dos mil veintitrés, veintidós de septiembre 
del dos mil veintitrés y el presente proveído; mediante el 
Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber a los demandados que 
deberán de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro 
del término de quince (15) días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la publicación del presente 
proveído, apercibido que de no comparecer en el 
término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

TERCERO: Se hace constar que en atención a los 
principios de concentración, economía y sencillez procesal 
previstos en el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo 
vigente, esta autoridad se reserva de proveer respecto 
de los domicilios proporcionados por el apoderado legal 
de Televisión Internacional S.A. DE C.V., hasta en tanto 
se tengan las resultas de los exhortos ya enviados.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
licenciada Elizabeth Pérez Urrieta, Secretaria Instructora 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado 
sede Carmen.

Asimismo, el auto de fecha veinticuatro de septiembre 
del dos mil veintiuno.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO. -

Vistos: El escrito de fecha veinte de septiembre de dos 
mil veintiuno, suscrito por el ciudadano Gregorio del 
Carmen Chan Pérez, por medio del cual promueve formal 
demanda por DESPIDO INJUSTIFICADO ejercitando 

la acción de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, en 
la vía de PROCEDIMIENTO ORDINARIO LABORAL 
en contra de: REMSA, S.A. DE C.V.; A LA EMPRESA 
DENOMINADA COMERCIALMENTE COMO REMSA, AL 
DEMANDADO FÍSICO EL C. JORGE LUIS SANTILLAN 
MASS, demandando el pago de indemnización 
constitucional y otras prestaciones derivadas del despido 
injustificado. Escrito mediante el cual ofrece las pruebas 
que pretende rendir en juicio. En consecuencia, Se 
provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y documentación adjunta, para que obre conforme 
a derecho corresponda, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.-

Asimismo acumúlese a los autos el oficio número 567/
CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta 
el acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local número 08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica 
la Creación, Denominación e Inicio de Funciones de 
los Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, así como su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y demás medidas administrativas para 
la implementación de la Justicia Laboral, motivo por el cual 
se ordena formar expediente por duplicado y registrarlo 
en el libro de gobierno correspondiente, así como en el 
sistema de gestión electrónica de expedientes, con el 
número: 29/21-2022/JL-II.

SEGUNDO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones, 
el ubicado en calle 31, número 97, entre 38 y 40, colonia 
Cuauhtémoc de esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
por lo que en términos del numeral 739 de la legislación 
laboral, se ordena sean practicadas las notificaciones 
personales en el mismo.

TERCERO: En atención a que la parte actora solicita 
la asignación de Buzón Electrónico y para ello 
proporciona el correo electrónico mdbufetejuridico@
gmail.com, con la finalidad de hacer uso del Sistema de 
Gestión Laboral, por tanto, se le hace saber que éste será 
asignado como su nombre de usuario en el Sistema de 
Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente genera una 
contraseña que remite de forma directa a la dirección 
electrónica referida. En su calidad de usuario tiene 
la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es su 
responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así como, recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, 
en relación con el 873-A, ambos de la norma reglamentaria 
en cita.-

CUARTO: Ahora bien, de la lectura del escrito inicial 
de demanda y sus anexos, se advierte que la parte 
actora, manifiesta autorizar como sus apoderados a los 
Licenciados Luis Fernando Gutiérrez González y Jose 
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Ramón Casanova Baqueiro, en términos de la carta poder 
que anexa de fecha 7 de junio de 2021, sin embargo, de 
la carta poder se advierte que tiene tachaduras y sobre 
ella el 7 y Junio, y en el escrito inicial se aprecia que entre 
la palabra fecha y el número 7, tiene puesto un número o 
letra, ya que se encuentra escrito con lapicero.

Aunado a lo anterior no se advierte documentación con 
la que se acredite que las personas que designa como 
apoderados legales, sean abogados o licenciados en 
derecho con cédula profesional o carta de pasante vigente 
expedida por la autoridad competente para ejercer dicha 
profesión, incumpliendo con uno de los requisitos de 
procedibilidad establecidas en el articulo 692 fracción I y 
II de la Ley Federal del Trabajo.

En consecuencia, con fundamento en el articulo 873 y 
735 de la Ley Federal del Trabajo, se previene a la parte 
actora para que en el término de TRES DÍAS hábiles 
contados a partir del día siguiente al que se le notifique el 
presente acuerdo:

1.- Aclare la fecha de la carta poder que anexa a su escrito 
inicial de demanda o en su defecto, exhiba una nueva 
satisfaciendo los requisitos señalados en el numeral 692 
de la Ley Federal del Trabajo.

2.- Acredite que las personas que autoriza están facultadas 
para ejercer la profesión de Derecho, anexando dicho 
documento con fundamento en el articulo antes referido.

Apercibido que de no dar cumplimiento a la prevención 
realizada, se procederá conforme a derecho corresponda.

QUINTO: Asimismo, continuando con el análisis y 
lectura del escrito inicial de demanda, promovido por el 
ciudadano Gregorio del Carmen Chan Pérez, se advierte 
que demanda a diversas personas tanto físicas como 
morales, sin embargo, de la revisión de la constancia de 
no conciliación, se desprende que agotó el procedimiento 
prejudicial con Jorge Luis Santillan Galarza y REMSA, 
correspondiendo estas a una persona moral y persona 
física diversa a las señaladas en su escrito inicial de 
demanda; por tal razón, en atención a lo dispuesto en los 
artículos 123, apartado A, fracción XX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 684-B de la 
Ley Federal del Trabajo vigente, mismo que a la letra dice:

Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los 
trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de 
Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del 
procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos 
supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo 
previsto en esta Ley.

Y por su parte el artículo 872, apartado B, fracción 
I, de la Ley Federal del Trabajo, establece que a la 
demanda deberá anexarse la constancia expedida por 
el Organismo de Conciliación que acredite la conclusión 
del procedimiento de conciliación prejudicial sin acuerdo 
entre las partes, a excepción de los casos en los que 
no se requiera dicha constancia, según lo establezca 
expresamente esta Ley, en razón a lo anterior, SE 
RESERVA ADMITIR la demanda que nos ocupa, y con 
fundamento en lo dispuesto en el tercer párrafo del 

numeral 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, en 
relación a los principios de seguridad y certeza jurídica, se 
previene a la parte actora para que en el término de TRES 
DÍAS contados a partir del día siguiente a la notificación 
del presente proveído, de cumplimiento a lo siguiente:

La constancia de no conciliación expedida por el Centro 
de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, 
sede Carmen, en la que se haga constar que agotó 
el procedimiento prejudicial con cada uno de los 
demandados señalados en su escrito inicial de demanda. 

Asimismo, deberá manifestar, si de igual forma señalará 
como demandados a REMSA, y a la persona física JORGE 
LUIS SANTILLAN GALARZA, ya que de la constancia de 
no conciliación con número de identificación único CARM/
AP/00534-2021, se advierte que agotó el procedimiento 
prejudicial de conciliación con dichas personas, las 
cuales son diversas a las señaladas en su escrito inicial 
de demanda.

Apercibido que, de no hacerlo en el término concedido 
se procederá a acordar lo que conforme a derecho 
corresponda.-

SEXTO: Finalmente, en cumplimiento con lo que 
establecen los numerales 16, párrafos primero y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 
113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en este juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso 
de privacidad integral a través de la página del Poder 
Judicial del Estado de Campeche o de la siguiente 
dirección-

electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen.

De igual manera, se notifica el proveído de fecha 
dieciséis de junio de dos mil veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 

http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
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CAMPECHE A DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.-

Asuntos: Con el estado que guardan los presentes 
autos.- En consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Toda vez que la parte actora hasta la presente 
fecha no ha dado cumplimiento a la prevención realizada 
mediante acuerdo de fecha veinticuatro de Septiembre del 
año dos mil veintiuno, y del cual fue debidamente notificado 
de forma personal el día veintinueve de septiembre del 
mismo año, en consecuencia, para efectos de continuar 
con el trámite de la presente demanda y no vulnerar los 
derechos de la parte trabajadora, girese atento oficio 
al Centro de Conciliación Laboral, sede Ciudad del 
Carmen, para que en el término de TRES DÍAS contados 
a partir del día siguiente a la recepción del oficio que se 
le envía, informe si el actor GREGORIO DEL CARMEN 
CHAN PEREZ realizó alguna solicitud de conciliación 
prejudicial, ante dicha autoridad conciliadora, para agotar 
la etapa prejudicial con las siguientes personas:

 REMSA, S.A. DE C.V.

•	 A LA EMPRESA DENOMINADA 
COMERCIALMENTE COMO REMSA. 

•	 JORGE LUIS SANTILLAN MASS.

Apercibida que de no dar cumplimiento a lo ordenado 
se hará acreedor a una multa de 100 veces la Unidad 
de Medida y Actualización vigente en el Estado, de 
conformidad con lo señalado en la fracción I del artículo 
731, en relación con el numeral 688, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor.

SEGUNDO: De conformidad con la circular numero 228/
CJCAM/SEJEC/21-2022, en su punto número 1 y 2, los 
cuales hacen referencia que a partir del ocho de abril de 
dos mil veintidós, se reitera con base en el inciso D del 
punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo 
General conjunto numero 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, 
se evitará la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales 
y administrativas. En cuanto a aquellos duplicados 
que se hayan formado con anterioridad a la entrada en 
vigor del acuerdo en mención, deberá de suspenderse 
su integración, salvo cuando sean necesarios para la 
tramitación de los recursos de impugnación interpuestos 
por las partes. Así también, se deberá establecer como 
caso de excepción para el cumplimiento del punto 
primero del Acuerdo General Conjunto número 24/PTSJ-
CJCAM/21-2022, en referencia, la suspensión de creación 
de duplicados de los expedientes, legajos, tocas, carpetas 
o cualquier otro; por lo que, de ser el caso, se habrán de 
remitir a las instancias superiores copias certificadas de 
las actuaciones impugnadas.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza, Secretaria 

Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen.

De igual forma, se notifica el proveído de dos de 
septiembre del dos mil veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, A DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS.-

Asunto:Se tiene por presentado el escrito signado por el 
Licenciado Luis Fernando Gutiérrez González, apoderado 
legal de la parte actora, mediante el cual manifiesta que 
por así convenir sus intereses, renuncia al cargo conferido 
de apoderado legal del ciudadano Gregorio del Carmen 
Chan Pérez, solicitando sea notificado el actor para que 
designe nuevo apoderado, asimismo revoca el usuario 
del buzón del Sistema de gestión Laboral del despacho 
jurídico señalado en el escrito inicial de demanda.

Seguidamente se tiene por presentado eloficio 
CENCOLAB/SDC/0022/2022 de la Licenciada Rebeca del 
R. Carrillo Rivero, Subdirectora del Centro de conciliación 
Laboral del Estado de Campeche, sede Ciudad del 
Carmen, mediante el cual informa que únicamente obra 
en el expediente la solicitud del C. Gregorio del Carmen 
Chan Pérez contra Jorge Luis Santillán Galarza y Remsa.- 
En consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito 
y oficio de cuenta, para que obre conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Respecto a lo solicitado por el Licenciado 
Luis Fernando Gutiérrez González, en su carácter de 
Apoderado Legal de la parte actora, el C. Gregorio del 
Carmen Chan Pérez, y en atención a lo establecido 
en el artículo 1 y 20 Constitucional, en relación con los 
artículos 685 y 685 bis, que establecen la obligación 
de las autoridades en el ámbito de sus competencias 
proteger, asegurar o hacer valer la titularidad o el ejercicio 
del derecho fundamental a una defensa adecuada de 
las partes sujetas a un procedimiento judicial, a través 
del designación de un licenciado en derecho o abogado 
titulado con cédula profesional, que podrán elegir y/o 
nombrar libremente las partes sujetas al procedimiento,se 
REVOCA el cargo que ostentaba el licenciado Luis 
Fernando Gutiérrez González, debiéndose de notificar de 
esta determinación a dicho profesionista.

Ordenando dar de baja en el Sistema de Gestión 
Laboral, el buzón electrónico asignado por auto de fecha 
veinticuatro de septiembre del dos mil veintiuno.

TERCERO: Derivado de lo anterior, en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, espor lo que 
este órgano jurisdiccional, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 20 Constitucional, 685 bis de 
la Ley Federal del Trabajo, que señala que toda persona 
tiene derecho a ser asistido y asesorado por un abogado 
que podrá nombrar libremente, mismo que se relaciona 
con el numeral 8 de la Convención Americana Sobre los 
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Derechos Humanos, mismo que a la letra dice:

Artículo 8º Garantías Judiciales

 1.-(…)

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que 
se presuma su inocencia mientras no se establezca 
legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda 
persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas:

 (…)

d)derecho del inculpado de defenderse personalmente 
o de ser asistido por un defensor de su elección y de 
comunicarse libre y privadamente con su defensor;

(…)

 e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor 
proporcionado por el Estado, remunerado o no según la 
legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí 
mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido 
por la ley;

Conforme a lo anterior, es de precisar que la Convención 
Americana sobre los Derechos Humanos, consagra los 
lineamientos del debido proceso legal que deben de 
repetarse en cualquier proceso legal.

Máxime el artículo 685 bis de la Ley Federal del Trabajo, 
establece lo siguiente:

Artículo 685 bis.- Las partes tendrán derecho a que 
se garantice su debida defensa y representación; en 
consecuencia, podrán estar asistidos por un apoderado 
legal quien deberá ser Licenciado en Derecho o 
abogado titulado con cédula profesional. Cuando el 
Tribunal advierta que exista una manifiesta y sistemática 
incapacidad técnica del apoderado legal, prevendrá a 
la parte afectada para que designe otro, contando con 
tres días naturales para hacerlo. Los trabajadores o sus 
beneficiarios tendrán derecho a que les sea asignado un 
abogado de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo 
competente o de la Defensoría Pública que asuma su 
representación jurídica.

En tales condiciones, y a fin de garantizar el derecho 
humano de debido proceso en su vertiente de defensa 
adecuada, girese atento oficio a la Procuraduria Estatal 
de la Defensa del Trabajo, con residencia en esta Ciudad, 
con domicilio ampliamente conocido, con la finalidad de 
que nombre un licenciado en derecho adscrito a dicha 
dependencia y este a su vez se avoque al presente 
expediente en cuanto a su asesoramiento y representación 
del C. Gregorio del Carmen Chan Pérez.

CUARTO:Indistintamente de lo ordenado en el punto que 
antecede, se le hace saber a la parte actora, que para 
efectos de garantizarle su debida defensa y representación, 
queda expedito su derecho de nombrar nuevo apoderado 
legal que sea Licenciado en Derecho o abogado titulado 
con cédula profesional, con conocimientos en la materia, 
para que pueda representarla, ya que el objeto de la 
representación dentro del procedimiento laboral tiene 

la finalidad de facilitar la participación del interesado en 
el desarrollo de la contienda, conforme a los principios 
fundamentales de sencillez e informalidad que establecen 
los artículos 685 y 687 de la Ley Federal del Trabajo, 
puesto que de esa forma se garantiza la seguridad jurídica 
de los contendientes.

QUINTO:Por otra parte, se requiere ala parte actora 
el C. Gregorio del Carmen Chan Pérez,para que en el 
término de TRES DÍAS proporcione el correo electrónico 
con la opción de que, el mencionado medio electrónico 
lo proporcione a la actuaria, en el momento de realizar 
la notificación, para que se le asigne su buzón en el 
Sistema de Gestión Laboral, en el entendido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no están 
contempladas en el artículo 742, se le realizarán por los 
estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, mismos que podrá consultar a través de la 
pagina oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: http://poderjudicialcampeche.gob.mx/
cedulas.htm .

SEXTO: Por lo expuesto en los puntos que anteceden 
seRESERVA DE CONTINUAR CON EL TRAMITE DE 
LA ADMISIÓN DE LA PRESENTE DEMANDA, así como 
proveer respecto a lo informado por la Directora del Centro 
de Conciliacion Laboral del Estado de Campeche, sede 
Ciudad del Carmen, hasta en tanto se haya designado 
abogado que represente a la parte actora.

SÉPTIMO: Ahora bien, en atención a la carga de 
trabajo existente en este Juzgado Laboral, y con el fin 
de no violentar los derechos procesales de las partes 
intervinientes en este asunto, atendiendo a que la justicia 
debe ser pronta y expedita, acorde a lo que estatuye 
el articulo 17 de la Carta Magna, en tal razón, d e 
conformidada lo dispuesto en el artículo 717 de la Ley 
Federal en comento, se habilita a la Notificadora Judicial, 
días y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
que hayan que practicarse de manera personal.-

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la Licenciada Mildred López Rejón, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen. -

Igualmente, se notifica el acuerdo de fecha ocho de 
marzo el dos mil veintitrés.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A OCHO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.-

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por la 
Lic. Gabriela Cabrera Montero, Subprocuradora Estatal 
de la Defensa del Trabajo, por medio del cual acepta la 
representación legal de la parte actora, el C. GREGORIO 
DEL CARMEN CHAN PEREZ y solicita domicilio del 
mismo. Por otra parte, señala que solicitará la presencia 
del antes mencionado con la finalidad que éste le 
manifieste si requerirá los servicios de la Procuraduría, 
para que ésta se encuentre en aptitud de llevar a cabo el 
procedimiento. En último término, indica que en caso de 
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no concederle el término que solicita, le sea concedido 
el acceso al expediente y expedido copia de todo lo 
actuado con la finalidad de conocer el estado procesal del 
expediente.- En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: De la revisión de los presentes autos, del que 
se desprende que por auto de data dos de septiembre del 
dos mil veintidós, se admitió la revocación del licenciado 
Luis Fernando Gutiérrez González, por ello, se ordeno 
notificarle a la parte actora GREGORIO DEL CARMEN 
CHAN PÉREZ, la decisión del licenciado antes citado, por 
lo que con fecha primero de marzo del dos mil veintitrés, 
se le notifico al mismo, en el domicilio proporcionado, no 
obstante, esta autoridad no tiene la certeza si el domicilio 
que obra en autos, es dicho domicilio particular del actor, 
siendo que de una revisión de los anexos de la demanda, 
se aprecia que en la acta de audiencia de conciliación 
prejudicial, llevada por el Centro de Conciliación Laboral 
del Estado de Campeche, el actor se identifica por medio 
de su credencial de elector, misma que se anexo en 
copia simple en el expediente del mencionado centro, 
por lo que para efectos de garantizar la debida defensa y 
representación del C. GREGORIO DEL CARMEN CHAN 
PÉREZ, conforme a los principios fundamentales de 
sencillez e informalidad que establece los artículos 685 
y 687 de la ley de la Materia, puesto que de esa forma 
se garantiza la seguridad jurídica de las partes, y dado 
lo informado por la licenciada Gabriela Cabrera Montero, 
en su carácter de Subprocuradora Estatal de la Defensa 
del Trabajo, en su escrito de cuenta; de conformidad con 
lo establecido en los artículos 604, 837 y 872 de la Ley 
Federal del Trabajo, este Juzgado Laboral se encuentra 
facultado para ordenar y practicar las diligencias que 
juzgue conveniente para el esclarecimiento de la 
verdad. Por consiguiente, con fundamento en el artículo 
8 Constitucional, 735 y 688 de la Ley antes invocada, 
se ordena girar atento oficio al Centro de Conciliación 
Laboral Ciudad del Carmen (CENCOLAB), para que en 
el término de TRES DÍAS hábiles, contados a partir de la 
recepción del oficio que se le envía, informe lo siguiente:

ÚNICO.- El domicilio en el cual se realizó la citación para 
la diligencia de conciliación prejudicial al C. GREGORIO 
DEL CARMEN CHAN PEREZ, de la que se emitiera la 
constancia de no conciliación con numero de identificación 
único CARM/AP/00534-2021, así como exhibir copia 
de la credencial de elector con la que se identifico en 
la audiencia de conciliación prejudicial, toda vez que se 
requiere el domicilio del actor para dar continuidad al 
presente juicio. Debiendo anexar las constancias que 
acrediten que la diligencia se realizó conforme a derecho.

Apercibido que de no hacerlo en el término concedido 
se hará acreedor a una multa de 100 veces la Unidad 
de Medida y Actualización vigente en el Estado, de 
conformidad con lo señalado en la fracción I del artículo 

731, en relación con el numeral 688, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor.

Por lo que una vez que se cuente con domicilio cierto y 
conocido de la parte actora, se le hará saber a la brevedad 
posible a la Lic. Gabriela Cabrera Montero.

Y con fundamento a lo establecido en el artículo 723 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, se autorizan las copias 
solicitadas, de la antes mencionada, una vez que se haya 
reconocido su personalidad como apoderada legal de la 
parte actora en autos.

Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Laura 
Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria Instructora Interina 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede 
Carmen.-

Así también, se notifica el acuerdo de veinticuatro de 
mayo del dos mil veintitrés.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A VEINTICUATRO 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS.  

ASUNTO: Se tiene por recibido el oficio CARM/0019-
2023 signado por la Lic. Verónica Centeno Rodríguez, 
Conciliador adscrito al Centro de Conciliación Laboral del 
Estado de Campeche, sede Ciudad del Carmen, mediante 
el cual da cumplimiento a lo solicitado por esta Autoridad 
anexando copia de la solicitud de conciliación prejudicial 
del C. GREGORIO DEL CARMEN CHÁN PÉREZ.

Se tiene por recibido el escrito de fecha once de abril 
del presente año, signado por el C. GREGORIO DEL 
CARMEN CHÁN PÉREZ, mediante el cual solicita que no 
se remita el expediente al Centro de Conciliación Laboral 
y señala que no desea llamar a juicio a la moral REMSA 
S.A. DE C.V., asimismo, designa como apoderado 
legal al licenciado OMAR ALEJANDRO VALLADARES 
ORTEGA.- En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito y 
el oficio de cuenta y anexos, para que obren conforme a 
derecho corresponda, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad del licenciado 
OMAR ALEJANDRO VALLADARES ORTEGA, como 
apoderado legal de la parte actora, de conformidad con 
lo previsto en las fracciones I y II del numeral 692 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, con relación al original 
de Carta Poder de fecha treinta y uno de marzo de dos 
mil veintitrés, anexa al escrito de cuenta, así como la 
cédula profesional número 9876627, expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, no obstante, al ser copia simple dicho 
documento, se hace constar que al realizar una búsqueda 
en la página de Registro Nacional de Profesiones, se 
advierte que se encuentra registrada la citada cédula 
profesional, teniéndose así por demostrado ser Licenciado 
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en Derecho.

TERCERO: Siendo que todas las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, establecidos en nuestra Carta Magna, en 
aras de una impartición de justicia pronta y expedita; 
es por ello que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 739 de la Ley Federal del Trabajo, se previene 
a la parte actora para que en el término de TRES DÍAS 
hábiles, contados a partir de su notificación, proporcione 
a esta autoridad domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones y correo electrónico para la asignación del 
buzón electrónico.

Apercibido que de no hacerlo en el término concedido 
se procederá a acordar lo que conforme a derecho 
corresponda.

CUARTO: En atención a que el actor GREGORIO DEL 
CARMEN CHAN PÉREZ designó como apoderado legal 
al Lic. OMAR ALEJANDRO VALLADARES ORTEGA y 
dado que cumple con lo previsto en el articulo 692 de 
la Ley Federal de Trabajo. Girese atento oficio a la Lic. 
Gabriela Cabrera Montero, Subprocuradora Estatal de la 
Defensa del Trabajo, haciéndole de su conocimiento que 
ya no se requieren de los servicios de la Procuraduría de 
la Defensa del Trabajo.

QUINTO: Dado que esta autoridad no tiene la certeza que 
el domicilio que obra en autos sea domicilio del actor. Es 
por ello, que de conformidad con el articulo 742 de la Ley 
de la materia, se comisiona al Notificador adscrito a este 
Juzgado Laboral, para efecto de que se sirva notificar de 
manera personal al actor en el domicilio que obra en su 
credencial de elector, siendo éste el ubicado en Calle 
17-D número 221, Colonia Benito Juárez, C.P. 24180 
de esta Ciudad para notificarle el presente proveído.

SEXTO: En cuanto al oficio CARM/0019-2023 
signado por la Lic. Verónica Centeno Rodríguez, 
Conciliador adscrito al Centro de Conciliación Laboral 
del Estado de Campeche, sede Ciudad del Carmen, 
únicamente se ordena glosar a los autos.

SÉPTIMO: Hágase del conocimiento a la parte actora, 
que esta autoridad no se pronunciara al respecto de 
la admisión de la demanda, hasta que se haya dado 
cumplimento al punto TERCERO del presente proveído.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma la Licenciada Elizabeth Pérez Urrieta, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen.  -

Finalmente, se le notifica el acuerdo de fecha veintidós 
de septiembre del dos mil veintitrés.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS. -

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por 
el actor C. Gregorio del Carmen Chan Pérez, mediante 

el cual da cumplimiento a la prevención realizada en 
el proveído de fecha veinticuatro de mayo de dos mil 
veintitrés, proporcionado domicilio y correo electrónico 
para recibir todo tipo de notificaciones.- En consecuencia, 
se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad del C. JOSE 
RAMÓN CASANOVA BAQUEIRO, únicamente para 
oír notificaciones y recibir documentos, pero no podrá 
comparecer en las audiencias ni efectuar promoción 
alguna, por no reunir los requisitos señalados en el 
numeral 692 fracción II de ley antes citada.

TERCERO: De igual forma, se hace constar que, mediante 
escrito de fecha once de abril del dos mil veintitrés, la 
parte actora, aclaro que no desea llamar a juicio a la 
moral REMSA, S.A . DE C.V., mismo que se acordo con 
fecha veinticuatro de mayo del año en curso, por lo que, 
se le tiene a la parte no interponiendo demanda por la 
moral antes mencionada.

CUARTO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, 
el ubicado en Calle 34 número 115, entre 27 y 29, 
colonia Centro y/o Calle 31 número 97, entre calles 
38 y 40, colonia Cuauhtémoc, ambos domicilios en 
esta ciudad, por lo que en términos del numeral 739 
de la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

QUINTO: En virtud de que la parte actora ha proporcionado 
el correo electrónico: 

valladaresortegao@gmail.com, con la finalidad de 
hacer uso del Sistema de Gestión Laboral, por tanto, se 
le hace saber que éste será asignado como su nombre 
de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, el cual 
algorítmicamente genera una contraseña que remite 
de forma directa a la dirección electrónica referida. En 
su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia 
y secrecía de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en 
relación con el 873-A, ambos de la norma citada.

De igual forma, se le hace saber que las partes están 
obligadas a ingresar al buzón electrónico asignado 
todos los días y obtener la constancia a que se refiere la 
fracción IV del artículo 747 de la Ley Federal de Trabajo, 
en un plazo máximo de dos días a partir de que el órgano 
jurisdiccional la hubiere enviado, esto de conformidad con 
el artículo 745 Ter, fracción primera, de Ley de la Materia.

No obstante, se le hace del conocimiento que el Sistema 
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de Gestión Laboral, solo permite la asignación de un 
correo por usuario, por lo que de no estar de acuerdo 
con la asignación del correo electrónico antes señalado, 
queda expedito su derecho para proporcionar uno nuevo 
y dar de baja el asignado.

SEXTO: Ahora bien, en virtud de lo manifestado en su 
escrito de fecha once de abril de dos mil veintitrés, en 
términos de los numerales 870, 871, 872 y 873 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite la demanda 
promovida por el actor C. GREGORIO DEL CARMEN 
CHAN PÉREZ, en contra de la moral REMSA y el C. 
JORGE LUIS SANTILLAN GALARZA, al haber cumplido 
con los requisitos legales para su debida tramitación ante 
este Juzgado Laboral.

SÉPTIMO: En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL, derivadas del despido injustificado, 
de conformidad con el artículo 870, 871, 872 y 873 de 
la Ley en cita, por lo que con fundamento en la fracción 
III, del apartado B, del ordinal 872, en relación con 
artículo 871, ambos de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor; se recepcionan las pruebas ofrecidas por el actor, 
consistentes en:

1) CONFESIONAL.- Que correrá a cargo de la persona 
que acredite ser representante legal...de la demandada 
REMSA (...)

2) CONFESIONAL.- Que correrá a cargo de la persona 
que acredite ser representante legal...de la demandada 
REMSA, S.A. DE C.V. (...)

3) CONFESIONAL.- Que correrá a cargo del C. JORGE 
LUIS SANTILLAN MASS (...)

4) LA PRESUNCIONAL (…)

5) LA INSTRUMENTAL PÚBLICA Y DE ACTUACIONES 
(…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

OCTAVO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a:

1.- REMSA

2.- JORGE LUIS SANTILLAN GALARZA

Quienes pueden ser notificados y emplazados a Juicio, 
en el domicilio ubicado en Avenida Edzna número 20 
Fraccionamiento Mundo Maya, Código Postal 24153, 
Ciudad del Carmen, Campeche; corriéndoles traslado 
con la copia de la demanda y sus anexos, los autos de 
fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, 

dieciséis de junio de dos mil veintidós, dos de septiembre 
de dos mil veintidós, ocho de marzo de dos mil veintitrés, 
veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, así como del 
presente proveído debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a la parte demandada, 
para que dentro del plazo de 15 días hábiles contados 
a partir del día siguiente hábil en que surta efectos el 
emplazamiento, de contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezca las pruebas que considere, o bien 
plantee la reconvención, de lo contrario se le previene que 
se tendrá por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe al demandado, para 
que al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se les harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene al demandado que, 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si no 
da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

Asimismo se le requiere a dicho demandado, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcione correo electrónico, para que se 
les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá 
consultar a través de la pagina oficial del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, en el siguiente link: https://
poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.
html

NOVENO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 de la Ley Federal en comento, se habilita al Notificador 
adscrito a este Juzgado días y horas inhábiles para que 
practique las diligencias cuando haya causa justificada, 
así como las diligencias que hayan que practicarse.

DÉCIMO: También se le hace saber a las partes 
demandadas que de conformidad con el numeral 872 

mailto:juzgadolaboralpechlara@gmail.com
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apartado A, fracción VII de la Ley de la materia, en 
caso de existir un Juicio anterior promovido por el actor 
en contra del mismo patrón deberán de informarlo ante 
esta autoridad, lo anterior para efectos de ser tomado en 
consideración en su momento procesal oportuno.

DÉCIMO PRIMERO: En cumplimiento con lo que 
establecen los numerales 16, párrafos primero y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 
113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en este juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica: 

https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/
avisos-de-privacidad.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Laura Yuridia Caballero Carillo, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Carmen.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO. 

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 13 
de agosto del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDO. 
GERARDO LISANDRO ACUÑA MAR.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a:

•	 JC MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES 
S. DE R.L. DE C.V.

•	 CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA 
TECNOLOGIA CESAT

•	 CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA 
TECNOLOGIA DE LA UPAEP (CESAT)

EN EL EXPEDIENTE 52/22-2023/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR EL C. FELIPE DAMAS MENDEZ, EN CONTRA 
DE JC MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES S. 
DE R.L. DE C.V.; CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA 
TECNOLOGIA CESAT; CENTRO DE SERVICIOS DE 
ALTA TECNOLOGIA DE LA UPAEP (CESAT); LEONEL 
GARCÍA TERCERO Y JONATHAN MARTÍN CRUZ 
POTENCIANO.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A OCHO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO.  -

ASUNTO: Se tiene por presentado el oficio D-1184-2025, 
suscrito por la lic. Emilia del Carmen López Gutiérrez, 
directora de catastro del H. Ayuntamiento de carmen- En 
consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Acumulesé a los presentes autos el oficio de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar 
a las demandadas JC MANAGEMENT SERVICES 
AND SUPPLIES S. DE R.L DE C.V.; CENTRO DE 
SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA CESAT y 
CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE 
LA UPAEP (CESAT), y en vista que se han agotado los 
medios de investigación para localizar domicilio diverso 
donde emplazar a las demandadas; en consecuencia, 
se comisiona a la Notificadora Interina Adscrita a este 
Juzgado para que proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR 
POR EDICTOS A: JC MANAGEMENT SERVICES AND 
SUPPLIES S. DE R.L DE C.V.; CENTRO DE SERVICIOS 
DE ALTA TECNOLOGÍA CESAT y CENTRO DE 
SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP 
(CESAT), los autos de fecha ocho de noviembre de dos mil 
veintidós, nueve de febrero de dos mil veintitrés, quince 
de enero de dos mil veinticuatro y el presente proveído,; 
mediante el Periódico Oficial del Estado y en el portal 
de Internet del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
mismas que se publicarán por dos veces, con un lapso de 
tres días entre uno y otro de conformidad con el numeral 
712 de la Ley Federal del Trabajo

Por lo que se le hace saber a los demandados que 
deberán de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro 
del término de quince (15) días hábiles, contados a 
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partir del día siguiente de la publicación del presente 
proveído, apercibido que de no comparecer en el 
término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Carmen…”

En consecuencia se ordena notificar el proveído de 
fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS. -

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado 
por el C. FELIPE DAMAS MENDEZ, parte actora, por 
medio del cual promueve demanda laboral ejercitando 
la acción de DESPIDO INJUSTIFICADO en contra de 
JC MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES, S. 
DE R.L. DE C.V.; CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA 
TECNOLOGÍA CESAT; CENTRO DE SEVICIOS DE 
ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP (CESAT), los CC. 
LEONEL GARCÍA TERCERO y JONATHAN MARTÍN 
CRUZ POTENCIANO; de quienes demanda el pago 
de indemnización constitucional y otras prestaciones 
derivadas del despido injustificado. Escrito mediante el 
cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio. - En 
consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número 
08/CJCAM/20-2021, en el que comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral, de la misma manera agréguese la 
circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que 
en su punto número 1 y 2, los cuales hacen referencia 
que a partir del ocho de abril de dos mil veintidós, se 
reitera con base en el inciso D del punto “D. EN MATERIA 
DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo General conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se evitará la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 

carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en 
las áreas jurisdiccionales y administrativas, motivo por 
el cual se ordena formar expediente original y registrarlo 
en el libro de gobierno correspondiente, así como en el 
sistema de gestión electrónica de expedientes, con el 
número: 52/22-2023/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de los 
licenciados CARMEN LARA ZAVALA, JESÚS MARTÍN 
PECH DÍAZ y JOSÉ MARTÍN MATA LARA, como 
apoderados legales de la parte actora, de conformidad 
con lo previsto en las fracciones I y II del numeral 692 de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor, con relación al original 
de Carta Poder, anexa al escrito de demanda y las cédulas 
profesionales número 5399787, 5399763 y 8557554, 
expedidas por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, no obstante, se hace 
constar que al realizar una búsqueda en la página de 
Registro Nacional de Profesiones, se advierte que se 
encuentran registradas las citadas cédulas profesionales, 
teniéndose así por demostrado ser Licenciados en 
Derecho.

En relación a los licenciados DAVID LEOPOLDO PECH 
LARA y SUSANA BALAN BARRERA, únicamente se 
autorizan para oír notificaciones y recibir documentos, 
pero estos no podrán comparecer en las audiencias ni 
efectuar promoción alguna, en virtud de lo establecido en 
el numeral 692 fracción I y II de la ley antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio el ubicado en calle Xictle, manzana 21, lote 20, 
colonia Volcanes III sección, de esta ciudad, es por lo que 
en términos del numeral 739 de la legislación laboral, se 
ordena sean practicadas las notificaciones personales en 
el mismo.

CUARTO: En atención a que la actora solicita la asignación 
de Buzón Electrónico, y para ello proporciona el correo 
electrónico juzgadolaboralpechlara@gmail.com, con la 
finalidad de hacer uso del Sistema de Gestión Laboral, 
por tanto, se le hace saber que éste será asignado como 
su nombre de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, 
el cual algorítmicamente genera una contraseña que 
remite de forma directa a la dirección electrónica referida. 
En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia 
y secrecía de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en 
relación con el 873-A, ambos de la norma citada.

QUINTO: Ahora bien, del análisis y lectura del escrito 
inicial de demanda, se desprende que la parte actora 
omitió exhibir la constancia de no conciliación respecto 
al demandado CENTRO DE SEVICIOS DE ALTA 
TECNOLOGÍA DE LA UPAED (CESAT) y de acuerdo a 
lo dispuesto en los artículos 123, apartado A, fracción 
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XX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 684-B de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
del que se desprende como presupuesto procesal para la 
procedencia de la demanda, es que antes de acudir a los 
tribunales laborales, la parte actora debe de comparecer 
al Centro de Conciliación correspondiente a agotar el 
procedimiento de conciliación prejudicial, salvo en aquellos 
supuestos que se encuentran previstos expresamente y 
de manera limitativa, mas no enunciativa, en el artículo 
685-Ter de la Citada legislación.

En tanto que el procedimiento ordinario laboral solo 
puede tramitarse si previamente las partes han acudido 
a desahogar el procedimiento de conciliación, de lo 
contrario, no es procedente el inicio del procedimiento 
que nos ocupa, tal y como lo dispone el articulo 684-B de 
la legislación citada que establece:

“Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los 
trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de 
Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del 
procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos 
supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo 
previsto en esta Ley. “

Aunado a que como lo refiere el artículo antes invocado 
previo a acudir a los Tribunales Laborales, resulta 
necesario agotar el procedimiento prejudicial, toda vez 
que el mismo forma parte de los requisitos que debe de 
contener el escrito inicial de demanda al presentarse, tal 
y como lo establece el artículo 872 apartado B:

“(…) B. A la demanda deberá anexarse lo siguiente:

 I. La constancia expedida por el Organismo de 
Conciliación que acredite la conclusión del procedimiento 
de conciliación prejudicial sin acuerdo entre las partes, a 
excepción de los casos en los que no se requiera dicha 
constancia, según lo establezca expresamente esta Ley; 
(...)”

Bajo ese tenor y con fundamento en lo dispuesto en 
el tercer párrafo del numeral 873 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, en relación a los principios de seguridad, 
certeza jurídica y siendo que las autoridades laborales 
tienen la obligación de analizar en su integridad el escrito 
de demanda y sus anexos, así como de realizar todas 
las diligencias que juzgue necesaria para la debida 
integración del expediente, ya que de no hacerlo se 
generaría una violación procesal que tendría como 
consecuencia afectar las pretensiones del trabajador y 
trascender en el resultado de la sentencia.

Por tal razón, con fundamento en el articulo 873 y 735 de 
la Ley Federal del Trabajo, SE PREVIENE A LA PARTE 
ACTORA para que en el término de 3 DÍAS hábiles 
contados a partir del día siguiente al que se le notifique el 
presente acuerdo:

•	 Se sirva exhibir la Constancia de no 
Conciliación, expedida por el Centro de Conciliación 

Laboral sede Ciudad del Carmen, con la que acredite 
que agotó el procedimiento de conciliación prejudicial con 
CENTRO DE SEVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE 
LA UPAED (CESAT) y CENTRO DE SERVICIOS ALTA 
TECNOLOGÍA CESAT, o en su caso exponga los motivos 
que le imposibiliten exhibir el mismo.

•	 Manifieste si llamará a juicio a CENTRO 
DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA 
UPAED (CESAT) y CENTRO DE SERVICIOS DE 
ALTA TECNOLOGÍA CESAT, ya que omitió señalarlo 
en su escrito inicial de demanda, pese a que agotó el 
procedimiento prejudicial con estas.

Apercibido que, de no hacerlo en el término concedido 
se procederá a acordar lo que conforme a derecho 
corresponda.

SEXTO: Ahora bien, en atención a la carga de trabajo 
existente en este Juzgado Laboral, con el fin de no violentar 
los derechos procesales de las partes intervinientes en 
este asunto, atendiendo a que la justicia debe ser pronta 
y expedita, acorde a lo que estatuye el artículo 17 de la 
Carta Magna, en tal razón, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se 
habilita al Notificador Judicial, días y horas inhábiles para 
que practique las diligencias que hayan que practicarse 
de manera personal.

SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica: http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.html

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, 
secretaria instructora interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Ciudad del Carmen…”

De igual manera se ordena notificar el proveído de 
fecha nueve de febrero de dos mil veintitrés.
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“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

ASUNTO: Se tiene por recibido dos escritos signados 
por la LIC. CARMEN LARA ZAVALA, apoderada legal 
de la parte actora, mediante los cuales da cumplimiento 
a la prevención realizada en el proveído de fecha ocho 
de noviembre del año en curso.- En consecuencia, Se 
acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: En virtud de lo informado por la LIC. CARMEN 
LARA ZAVALA, apoderada legal de la parte actora, el C. 
FELIPE DAMAS MENDEZ, en sus dos escritos de cuenta, 
hace la siguiente aclaración:

•	 Aclara que por error mecanográfico se señalaron 
erróneamente en su escrito inicial de demanda los 
nombres de las morales demandadas, siendo lo correcto 
CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE 
LA UPAEP (CESAT) y CENTRO DE SERVICIOS DE 
ALTA TECNOLOGÍA CESAT, tal como aparecen en la 
constancia de no conciliación.

Es por ello, que de conformidad con el artículo 873 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, se tiene por hecha la 
aclaración respectiva, misma que se tiene por reproducida 
como si a la letra se insertase en el escrito inicial de 
demanda.

TERCERO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este juzgado laboral es 
competente por razón de materia y territorio, para conocer 
del presente juicio laboral.

CUARTO: Por lo anterior, en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
SE ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. FELIPE 
DAMAS MENDEZ, en contra de LEONEL GARCÍA 
TERCERO; JONATHAN MARTÍN CRUZ POTENCIANO; 
JC MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES S. 
DE R.L. DE C.V.; CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA 
TECNOLOGÍA CESAT y CENTRO DE SERVICIOS DE 
ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP (CESAT), al haber 
cumplido con los requisitos legales para su debida 
tramitación ante este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por pago de 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL Y OTRAS 
PRESTACIONES, derivadas del despido injustificado, 
de conformidad con el artículo 870, 871, 872 y 873 de la 

Ley en cita, por lo que con fundamento en la fracción III, 
del apartado B, del ordinal 872, en relación con artículo 
871, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor; se 
recepcionan las pruebas ofrecidas por el actor, 
consistentes en:

1.- CONFESIONAL.- Por conducto de las personas que 
acrediten su representación legal de JC MANAGEMENT 
SERVICES AND SUPPLIES S. DE R.L. DE C.V.; CENTRO 
DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGIA CESAT; 
CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGIA DE LA 
UPAEP (CESAT) (...)

1 BIS.- PRUEBA DE INTERROGATORIO LIBRE (...)

2.- CONFESIONAL.- A cargo de los codemandados 
físicos, los CC. LEONEL GARCIA TERCERO; JONATHAN 
MARTIN CRUZ POTENCIANO (...)

2 BIS.- CONFESIONAL (O INTERROGATORIO) PARA 
HECHOS PROPIOS.- A cargo del CC. LEONEL GARCIA 
TERCERO; JONATHAN MARTIN CRUZ POTENCIANO 
, en virtud de que se ostentan como dueños o tiene 
representación legal y de la persona física que se 
ostente como JEFE DE RECURSOS HUMANOS de las 
demandadas (...)

3.- INSPECCIÓN OCULAR.- Sobre documentos de la 
empresa JC MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES 
S. DE R.L. DE C.V.; CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA 
TECNOLOGIA CESAT; CENTRO DE SERVICIOS DE 
ALTA TECNOLOGIA DE LA UPAEP (CESAT) que son 
la lista de raya o nóminas del personal, y controles de 
asistencias, (libros o bitácoras de horario de entreda y 
salida de labores) sobre el periodo comprendido del día 
seis de abril del año dos mil veintiuno al veintinueve de 
julio del año dos mil veintidós (…)

4.- INSPECCIÓN OCULAR.- Sobre documentos de los 
demandados físicos, LEONEL GARCIA TERCERO; 
JONATHAN MARTIN CRUZ POTENCIANO que son 
la lista de raya o nóminas del personal, y controles de 
asistencias, (libros o bitácoras de horario de entreda y 
salida de labores) sobre el periodo comprendido del día 
seis de abril del año dos mil veintiuno al veintinueve de 
julio del año dos mil veintidós (…)

5.- PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO TANTO 
LEGAL COMO HUMANA (...)

6.- DOCUMENTALES:

INCISO I).- POR VIA DE INFORME.- Se sirva enviar al 
Instituto Mexicano del Seguro Social para que manifieste 
datos del C, FELIPE DAMAS MENDEZ (…)

INCISO I BIS).- INSPECCIÓN OCULAR, PARA 
EL EXAMEN DE OBJETOS, LUGARES Y 
RECONOCIMIENTO.- Que tendrá verificativo en el lugar 
de las demandadas JC MANAGEMENT SERVICES 
AND SUPPLIES S. DE R.L. DE C.V.; CENTRO DE 
SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGIA CESAT; CENTRO 
DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGIA DE LA UPAEP 
(CESAT) Y LOS CODEMANDADOS FÍSICOS LOS CC. 
LEONEL GARCIA TERCERO; JONATHAN MARTIN 
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CRUZ POTENCIANO (…)

INCISO II).- EN VIA DE INFORME.- Se sirva enviar 
al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT) para que manifieste datos del 
C, FELIPE DAMAS MENDEZ (…)

7.- PRUEBAS SUPERVINIENTES (…)

8.- INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES (...)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a los siguientes demandados:

1.- LEONEL GARCÍA TERCERO

2.- JONATHAN MARTÍN CRUZ POTENCIANO

3.-JC MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES S. 
DE R.L. DE C.V.

4.-CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA 
CESAT

5.-CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA 
DE LA UPAEP (CESAT)

Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio en 
el domicilio ubicado en Calle 55, sin número, entre calle 38 
y calle 40, Colonia Miami, Código Postal 24155, Ciudad 
del Carmen, Campeche; a quienes deberá correrse 
traslado con la copias de la demanda y sus anexos, el 
auto de fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, la 
P. 627, 946 y el presente auto. Por lo que deberá observar 
las normas señaladas en el numeral 742 y 743 de la Ley 
Federal del Trabajo vigente.

En ese orden de ideas se exhorta a las partes demandadas 
para que, dentro del plazo de 15 DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, 
den contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la 
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con 
el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; 
se les apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley Federal del trabajo en Vigor .

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a las demandadas que 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 

actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si no 
da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones de la parte actora, sin perjuicio de que hasta 
antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas 
en contrario para demostrar que el actor no era trabajador 
o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos 
los hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo, se les requiere a dichas demandadas que en ese 
mismo acto proporcionen correo electrónico para que 
se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá 
consultar a través de la página oficial del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, en el siguiente link: https://
poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/
jl_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/
cedulas/2D/1L/

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita al 
notificador judicial interino adscrito a este juzgado, días 
y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

SÉPTIMO: La parte actora señala bajo protesta de decir 
verdad, que no cuenta con ningún juicio anterior en contra 
de dicho demandado.

También se le hace saber a las partes demandadas que 
de conformidad con el numeral 872 apartado A, fracción 
VII de la Ley de la materia, en caso de existir un Juicio 
anterior promovido por el actor en contra del mismo 
patrón deberán de informarlo ante esta autoridad, lo 
anterior para efectos de ser tomado en consideración en 
su momento procesal oportuno.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Carmen…”

Finalmente se ordena notificar el auto de fecha quince 
de enero de dos mil veinticuatro.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A QUINCE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.

ASUNTO: Se tienen por presentados los dos escritos de 
la parte actora el C. FELIPE DAMAS MENDEZ; mediante 
el primero revoca a los anteriores apoderados legales 
y nombrando nuevos, anexando carta poder de fecha 
cuatro de agosto de dos mil veintitrés y tres cédulas 
profesionales; y en el segundo escrito se afirma y ratifica 
en todas y cada una de las partes del escrito antes 
mencionado.
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Y con la razón actuarial realizada por la notificadora 
interina adscrita a este Juzgado, de fecha veinticinco 
de septiembre de dos mil veintitrés, mediante el cual 
manifiesta los motivos por el cual le fue imposible 
notificar y emplazar a JC MANAGEMENT SERVICES 
AND SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V.; CENTRO DE 
SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA CESAT; CENTRO 
DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP 
(CESAT) y C. JONATHAN MARTÍN CRUZ POTENCIANO. 
— En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los escritos 
y anexos de cuenta, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de los 
LICENCIADOS JORGE ALBERTO CASTELLANOS 
ARAUJO, MARTHA GUADALUPE MADRAZO 
SALVADOR y SANDRA NOEMI FONSECA LÓPEZ, como 
apoderados legales de la parte actora, de conformidad 
con lo previsto en las fracciones I y II del numeral 692 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, con relación al 
original de Carta Poder de fecha cuatro de agosto de 
dos mil veintitrés; y las cédulas profesionales número 
12646047, 13097454 y 12995610, expedidas por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública; no obstante, al ser copias simples, se 
hace constar que al realizar una búsqueda en la página 
de Registro Nacional de Profesiones, se advierte que se 
encuentran registradas teniéndose así por demostrado 
ser Licenciados en Derecho.

En relación con la C. LIZBETH DEL CARMEN TORRES 
MONTERO, se autoriza para oír notificaciones y 
recibir documentos, pero no podrá comparecer en las 
audiencias ni efectuar promoción alguna, de conformidad 
con lo señalado en el numeral 692 de la citada ley.

TERCERO: En vista de lo solicitado por la parte actora 
y en atención a lo establecido en el artículo 1 y 20 
Constitucional, en relación con los artículos 685 y 685 
bis, que establecen la obligación de las autoridades en el 
ámbito de sus competencias proteger, asegurar o hacer 
valer la titularidad o el ejercicio del derecho fundamental 
a una defensa adecuada de las partes sujetas a un 
procedimiento judicial, a través del designación de un 
licenciado en derecho o abogado titulado con cédula 
profesional, que podrán elegir y/o nombrar libremente las 
partes sujetas al procedimiento, se REVOCA el cargo que 
ostentaban los LICENCIADOS CARMEN LARA ZAVALA, 
JESUS MARTÍN PECH DIAZ Y JOSE MARTÍN MATA 
LARA, así como los demás ciudadanos autorizados para 
oír notificaciones y recibir documentos mediante auto de 
fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós.

Debiéndose de notificar esta determinación a dichos 
profesionistas mencionados con anterioridad, en el 
domicilio que tenían designado para tal efecto y estos 
deberán de hacerle del conocimiento a los que estaban 
autorizados para oír notificaciones y recibir documentos.

CUARTO: Toda vez que, la actora señala como domicilio 

para oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado 
en AV. CONSTELACIÓN PLEYADES MZN. H, LOTE 12, 
ENTRE ANTLIA Y APUS, COL. SANTA RITA II, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, por lo que en términos del 
numeral 739 de la legislación laboral, se ordena sean 
practicadas las notificaciones personales en el mismo.

Revocándose el domicilio autorizado mediante auto de 
data ocho de noviembre de dos mil veintidós.

QUINTO: Tomando en consideración que la parte actora 
ha proporcionado el correo electrónico: jorgeca316@
gmail.com, se le hace saber que este será asignado 
como su nombre de usuario en el Sistema de Gestión 
Laboral, el cual, algorítmicamente genera una contraseña 
que remite de forma directa a la dirección electrónica 
referida. En su calidad de usuario tiene la facultad de 
cambiar la contraseña, por lo que es su responsabilidad 
la custodia y secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en 
su versión electrónica; así como, recibir las notificaciones 
que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley 
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los 
artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la 
norma reglamentaria en cita.

Ordenando dar de baja el correo electrónico: 
juzgadolaboralpechlara@gmail.com; en el Sistema 
de Gestión Laboral, el buzón electrónico asignado con 
anterioridad en el auto de data ocho de noviembre de dos 
mil veintidós.

SEXTO: Dada la imposibilidad de la notificadora 
interina adscrita a este Juzgado, para emplazar a JC 
MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES, S. DE 
R.L. DE C.V.; CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA 
TECNOLOGÍA CESAT; CENTRO DE SERVICIOS 
DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP (CESAT) y C. 
JONATHAN MARTÍN CRUZ POTENCIANO, se da vista 
al ACTOR para que en el término de TRES (3) DÍAS 
hábiles para que proporcione a esta autoridad domicilio 
cierto y conocido en donde dicha demandada pueda 
ser emplazada; así mismo y de ser posible para mayor 
referencia y localización podrá señalar cruzamientos, 
adjuntar fotografías o dar mayores indicios en donde 
se les puedan notificar y emplazar; apercibido que de 
no hacerlo esta autoridad proveerá lo que conforme a 
derecho corresponda.

SÉPTIMO: Independientemente de lo ordenado en el 
punto anterior y en atención a los principios procesales 
señalados en el artículo 685, con fundamento en el artículo 
712 de la Ley Federal del Trabajo, con el fin de localizar 
algún domicilio diverso para emplazar a los demandados 
y con ello no violentar los derechos fundamentales de las 
partes, derecho de acceso a la justicia, debido proceso, 
defensa adecuada y tutela judicial efectiva, contemplados 
en los artículos 1, 17 y 20 Constitucional, esta autoridad 
tiene a bien girar atento oficio a las siguientes instituciones:

1.	 Apoderado de T.V. Cable de Oriente. S.A. de 
C.V. (Cablecom) de esta Ciudad.
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2.	 Licda. Maribel del Carmen Dzul Cruz, Jefa de 
Oficina Recaudadora y de Servicios al Contribuyente de 
Carmen.

3.	 Coordinador de Catastro del H. Ayuntamiento 
del Carmen.

4.	 Director General del Sistema Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de esta Ciudad.

5.	 Subdelegado del Instituto Mexicano del Seguro 
Social de esta ciudad.

6.	 Registro Público de la Propiedad y Comercio de 
esta Ciudad.

7.	 Superintendente Comercial CFE, Suministrador 
de Servicios Básicos (Comisión Federal de Electricidad 
de esta Ciudad).

8.	 Teléfonos de México S.A. de C.V. (Telmex) de 
esta Ciudad.

9.	 Director de Seguridad Pública, Vialidad y 
Transito del Municipio del Carmen.

10.	 Vocalía del Registro Federal de Electores de 
esta Ciudad.

Para que en auxilio a las labores de este Juzgado Laboral, 
realicen una búsqueda en su base de datos, para verificar 
si aparece algún registro del domicilio de:

1.	 JC MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES, 
S. DE R.L. DE C.V.

2.	 CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA 
TECNOLOGÍA CESAT

3.	 CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA 
TECNOLOGÍA DE LA UPAEP (CESAT)

4.	 JONATHAN MARTÍN CRUZ POTENCIANO

Información que deberán de proporcionar dentro del 
término de TRES (3) DÍAS hábiles, contados a partir del 
día siguiente al que reciban el presente oficio; lo anterior 
con base a los principios de inmediación, inmediatez, 
continuidad, celeridad, veracidad, concentración, 
economía y sencillez procesal conforme a los numerales 
685 y 712 de la Ley Federal del Trabajo; en razón de que 
el retraso injustificado, en la administración de justicia 
pueden conllevar a la posible violación de derechos 
fundamentales, difíciles de compensar en detrimento de 
las partes.

Apercibidas dichas dependencias que de no dar 
cumplimiento a lo ordenado se harán acreedores a una 
multa de 100 veces la Unidad de Medida y Actualización 
vigente en el Estado, en relación con el numeral 688, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor. Ello, 
independientemente de las sanciones administrativas que 
les correspondan conforme a la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 
Campeche.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 

Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Ciudad del Carmen…”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CÉDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO. 

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 16 de 
mayo de 2025.- Notificador Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULISSA NAVA 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

PEDRO ALVAREZ CASANOVA (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 109/22-2023/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR EL POR EL C. ABNER ARMIN DE LA CRUZ 
TORREZ, EN CONTRA DE LOS CC. PEDRO ALVAREZ 
CASANOVA Y BENJAMÍN CUPIDO MARTÍNEZ., la 
secretaria instructora interina dicto un auto que a la 
letra dice:

“JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO.-

 ASUNTO: Se tienen por presentado el oficio SG/RPPYC/
CARM/2452/2024, de fecha tres de octubre del dos mil 
veinticuatro, signado por la Registradora del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Segundo 
Distrito Judicial del estado de Campeche, quien señala 
que ya se dio repuesta a lo peticionado mediante oficio 
SG/RPPC/CAR/0046/2024, no obstante, anexa copia de 
dicho oficio para los efectos legales correspondientes.

De igual manera, se tiene por recibido el oficio SSB/
PEN-CAR05-1078/2024, de fecha dos de octubre del 
dos mil veinticuatro, signado por el Responsable de Zona 
Comercial Carmen de la Comisión Federal de Electricidad 
quien da cumplimiento a lo requerido por esta autoridad, 
indicando que, se encontró la dirección a nombre del C. 
Álvarez Casanova Pedro, que se ubica en Calle Clavel 
por tulipan y bugambilia, Depto 2, Col. San Nicolás, 
Ciudad del Carmen, Campeche.

Por último, con las razones actuariales de fecha 
diecinueve de septiembre del dos mil veinticuatro, en el 
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que manifiesta su imposibilidad para notificar y emplazar 
a los demandados físicos Benjamín Cupido Martínez 
y Pedro Álvarez Casanova. -En consecuencia, Se 
acuerda:  -

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los oficios de 
cuenta, para que obren conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: Toda vez que, el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche y la Comisión Federal de 
Electricidad, han proporcionado domicilios diversos del C. 
Pedro Álvarez Casanova, demandado físico es por lo que, 
en cumplimiento a lo establecido en el inciso B) del ordinal 
871, así como en el primer párrafo del numeral 873-A, 
ambos de la Ley de la materia, se ordena emplazar a:

PEDRO ÁLVAREZ CASANOVA:

•	 Predio Urbano Lote 14 de la Manzana 59, Zona 
uno, Ciudad del Carmen, Campeche.

•	 Predio número 204, de la Avenida Juárez, 
Cruzamiento, con la Avenida Camarón de la Colonia 
Justo Sierra, Ciudad del Carmen, Campeche.

•	 Calle Clavel por Tulipan y Bugambilia Depto 2 
Col. San Nicolás, Ciudad del Carmen.

Y de encontrar al demandado en alguno de los citados 
domicilios, proceda a notificarlo y emplazarlo en los 
términos señalados en el auto de fecha treinta y uno de 
enero de dos mil veintitrés, corriéndole traslado con las 
copias debidamente cotejadas del escrito de demanda y 
sus anexos, el auto de fecha dieciséis de enero de dos mil 
veintitrés, la promoción número 1249, el auto admisorio 
de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, así 
como el presente acuerdo, lo anterior de conformidad con 
el artículo 742 y 743 de la Ley Federal del Trabajo vigente.

TERCERO: Derivado de la razón actuarial de fecha 
diecinueve de septiembre del dos mil veinticuatro, y en 
vista que se han agotado los medios de investigación para 
localizar domicilio diverso donde emplazar al demandado 
Benjamín Cupido Martínez, en consecuencia, se 
comisiona al Notificador Interino Adscrito a este Juzgado 
para que proceda a notificar y emplazar por edictos a:

1.	 BENJAMÍN CUPIDO MARTÍNEZ

Con los autos de fecha dieciséis de enero de dos mil 
veintitrés, treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, así 
como el presente proveído, mediante el Periódico Oficial 
del Estado y en el portal de Internet del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, mismas que se publicarán por 
dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro de 
conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del 
Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que 

deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la 
parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), 
en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro del término de 
quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la publicación del presente proveído, apercibido que 
de no comparecer en el término concedido, tendrán 
por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin 
perjuicio de que antes de la audiencia preliminar puedan 
ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no 
era trabajador o patrón; que no existió el despido o que 
no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

DE IGUAL FORMA SE ORDENO NOTIFICAR EL 
PROVEÍDO DE FECHA DIECISÉIS DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A DIECISEIS DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por el 
C. Abner Armin de la Cruz Tórres, parte actora, de fecha 
veintiuno de diciembre del dos mil veintidós, por medio 
del cual promueve Juicio Ordinario Laboral ejercitando 
la acción de DESPIDO INJUSTIFICADO, en contra de 
los CC. PEDRO ALVAREZ CASANOVA Y BENJAMIN 
CUPIDO MARTINEZ, de quienes reclama el pago de 
la indemnización constitucional y otras prestaciones 
derivadas del despido injustificado. Escrito mediante el 
cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio.

De igual forma, la parte actora solicita se de acceso 
al buzón electrónico al usuario abogadoscarmen@
juiciosjuridicos.com.- En consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número 
08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral, de la misma manera agréguese la 
circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que 
en su punto número 1 y 2, los cuales hacen referencia 
que a partir del ocho de abril de dos mil veintidós, se 
reitera con base en el inciso D del punto “D. EN MATERIA 
DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo General conjunto 
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número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se evitará la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en 
las áreas jurisdiccionales y administrativas, motivo por 
el cual se ordena formar expediente original y registrarlo 
en el libro de gobierno correspondiente, así como en el 
sistema de gestión electrónica de expedientes, con el 
número: 109/22-2023/JL-II.

SEGUNDO: En primer término, del análisis efectuado al 
escrito de demanda se advierte que en el proemio del 
escrito de la demanda el actor manifiesta que la fecha de 
expedición de la carta poder fue el treinta de noviembre 
de dos mil veintidós, no obstante, de la revisión de los 
anexos se observa que el escrito de dicha carta poder, 
tiene como fecha veintiuno de diciembre del dos mil 
veintidós, por lo que de acuerdo a lo contemplado en el 
artículo 685 de la Ley Federal de Trabajo y atendiendo al 
principio de realidad sobre los elementos formales que lo 
contradigan, y siendo un hecho notorio que la fecha en 
la que se otorga el poder en la documentación original 
adjunta del escrito de demanda presentado a este tribunal 
es de VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS, es por lo que se tiene que dicha fecha es 
la correcta, por ser el plasmado en el documento original 
anexo a dicho escrito, así como el indiscutible hecho que 
corresponde a las mismas personas a las cuales se les 
otorga el poder, por lo que siendo evidente que fue un error 
humano al momento de la transcripción de la fecha de la 
documentación antes descrita, ya que dicha documental 
la anexa en original, se tiene como fecha correcta 
VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, 
misma que se tiene por reproducida como si a la letra 
se insertase en el escrito inicial de demanda, lo anterior 
para efectos de no vulnerar el derecho de tutela judicial 
efectiva así como justicia pronta y expedita contemplado 
en los artículos 14, 17 y 20 Constitucional, en relación con 
los artículos 8 y 25 de la convención Americana sobre los 
Derechos Humanos.

TERCERO: Se reconoce la personalidad de los 
licenciados YESICA DE LA CRUZ AGUILAR, JOSE 
AURELIO ARCOS MARTÍNEZ, JAIRO ALBERTO 
CALCANEO DORANTES, como apoderados legales 
de la parte actora, de conformidad con lo previsto en las 
fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, con relación al original de Carta Poder 
de fecha veintiuno de diciembre del año dos mil veintidós, 
anexa al escrito de demanda; así como de las cédulas 
profesionales número 10505085, 12347798 y 9876626 
respectivamente, no obstante al ser copias simples se 
hace constar que al realizar una búsqueda en la página 
de Registro Nacional de Profesiones y al Sistema de 
Gestión de Abogados Postulantes del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, se advierte que se encuentran 
registradas dichas cédulas profesionales, teniéndose así 
por demostrado ser Licenciados en Derecho.

En relación a los demás licenciados vistos en el escrito 
inicial de demanda y en la carta poder, únicamente se 

autorizan para oír notificaciones y recibir documentos, 
pero estos no podrán comparecer en las audiencias ni 
efectuar promoción alguna, en virtud de lo establecido en 
el numeral 692 de la citada ley.

CUARTO: Toda vez que la actora señala como domicilio 
para oír y recibir todo tipo de notificaciones, el ubicado en 
el Despacho Juicios Jurídicos Calle 55 esquina con 
Calle 26-C, No. 42, Colonia Electricistas, C.P. 24120, 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, por lo que en 
términos del numeral 739 de la legislación laboral, se 
ordena sean practicadas las notificaciones personales en 
el mismo.

QUINTO: Se tiene que la parte actora ha proporcionado el 
correo electrónico abogadoscarmen@juiciosjuridicos.
com, por lo que se le hace saber que deberá de comparecer 
en el término de 24 horas ante este Juzgado Laboral con 
la Técnica en Informática adscrita a este Juzgado, a fin de 
que le proporcione su usuario y contraseña para acceder 
al Sistema de Gestión Laboral, previa nota de entrega 
que se deje glosada en autos. En su calidad de usuario 
tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es 
su responsabilidad la custodia y secrecía de ésta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así como, recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, 
en relación con el 873-A, ambos de la norma reglamentaria 
en cita.

SEXTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 685 y el tercer párrafo del numeral 873 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, en relación a los principios 
de seguridad y certeza jurídica, y siendo que las 
autoridades laborales tienen la obligación de analizar en 
su integridad el escrito de demanda y sus anexos, ya que 
de no hacerlo se generaría una violación procesal que 
tendría como consecuencia afectar las pretensiones del 
trabajador y trascender en el resultado de la sentencia, se 
previene a la parte actora para que en el término de TRES 
(3) DÍAS hábiles, contados a partir de su notificación 
de conformidad con el numeral 747 de la Ley referida, 
subsane las siguientes irregularidades:

1. ACLARE Y PRECISE EL APARTADO DE PRUEBAS, 
dado que tras revisar dicho apartado se desprende que 
la parte actora señala el siguiente orden de numeración; 
1, 2, 3, 5, 6, 7 y 8, omitiendo el número 4 (cuatro), por 
lo que al admitirse la demanda con dichas numeraciones 
se generaría la incertidumbre de si la parte actora o 
apoderado legal de la misma, aporta de manera correcta 
sus pruebas, mismas que podrían ser indispensables 
para acreditar la acción que está ejercitando.

2.- ACLARE Y PRECISE LA FORMA DE PAGO, debido 
a que en el apartado de hechos marcado con número IV, 
manifiesta que tiene un salario diario base de $285.71 
(Son: doscientos ochenta y cinco pesos 71/100 M.N.), 
y salario diario integrado de $385.71 (Son: trescientos 
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ochenta y cinco 71/100 M.N.); no obstante, no indica la 
forma de pago, es decir, si este era efectuado de manera 
semanal o quincenal, de acuerdo a lo establecido en los 
articulo 88 y 89 de a Ley Federal del Trabajo.

Apercibido que de no hacerlo en el término concedido 
se procederá a acordar lo que conforme a derecho 
corresponda.

SEPTIMO: Ahora bien, en atención a la carga de trabajo 
existente en este Juzgado Laboral, con el fin de no violentar 
los derechos procesales de las partes intervinientes en 
este asunto, atendiendo a que la justicia debe ser pronta 
y expedita, acorde a lo que estatuye el artículo 17 de la 
Carta Magna, en tal razón, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se 
habilita al Notificador Judicial, días y horas inhábiles para 
que practiquen las diligencias que hayan que practicarse 
de manera personal.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica: http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.html

ASI MISMO SE ORDENO NOTIFICAR EL PROVEÍDO 
DE FECHA TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS. 

Asunto: Se tiene por presentado el escrito signado por 
el Lic. Jairo Alberto Calcaneo Dorantes, apoderado legal 
de la parte actora, mediante el cual da cumplimiento a la 
prevención realizada mediante acuerdo de data dieciséis 
de enero del año en curso.- En consecuencia, Se 
acuerda:

 

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a Derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: En virtud de lo expuesto por el Lic. Jairo 
Alberto Calcaneo Dorantes, apoderado lega del C. Abner 
Armin del a Cruz Torres, en su escrito de cuenta, mediante 
el cual realiza las siguientes aclaraciones: 

La parte actora manifiesta que se omitió marcar la prueba 
con el número 4, dado que en el escrito inicial de la 
demanda se observan marcado con el número; 1, 2, 3, L, 
5, 6, 7, 8 siendo lo correcto; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8.

5.	 En relación a la forma de pago del actor, solicita 
sea subsanada de oficio con el material probatorio 
ofrecido por las partes en el desahogo de las mismas, 
en donde se desprenderá la verdad de las cosas.

Bajo ese tenor, de conformidad con el artículo 873 de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor, se tiene por hecha 
las aclaraciones respectivas, mismas que se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertase en el escrito 
inicial de demanda.

TERCERO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este juzgado laboral es 
competente por razón de materia y territorio, para conocer 
del presente juicio laboral.

CUARTO: Por lo anterior, en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
SE ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. Abner 
Armin del a Cruz Tórres, en contra de los CC. Pedro 
Alvarez Casanova y Benjamín Cupido Martínez; al 
haber cumplido con los requisitos legales para su debida 
tramitación ante este Juzgado Laboral.

QUINTO: Con fundamento en la fracción III, del apartado 
B, del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

1.	 La presuncional legal y humana.-

2.	 La instrumental Pública de actuaciones.-

3.	 Inspección ocular.-

4.	 Documental por vía de informe.-

5.	 Documental por vía de informe.-

6.	 Documental por vía de informe.-

7.	 La confesional como demandado y para hechos 
propios del C. Benjamín Cupido Martínez (…).

http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.htm
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.htm
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8.	 La confesional como demandado y para hechos 
propios del C. Pedro Alvarez Cazanova (…).

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a:

1.- PEDRO ALVAREZ CASANOVA

2.- BENJAMÍN CUPIDO MARTÍNEZ

Quien puede ser notificado y emplazado a Juicio, en 
el domicilio ubicado en Avenida Paseo del Mar, sin 
número, entre calle 74 y calle Curvina, en Ciudad del 
Carmen Campeche; corriéndole traslado con la copia de 
la demanda y sus anexos, el auto de fecha dieciséis de 
enero de dos mil veintitrés, así como del presente proveído 
con sus respectivos escritos debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas se exhorta a las partes demandadas 
para que, dentro del plazo de 15 DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, 
den contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la 
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con 
el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; 
se les apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se le harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley Federal del trabajo en Vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se les previene a las demandadas 
que en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por 
la parte actora, al momento de dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido 
su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si 
no da contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, sin perjuicio de que hasta 
antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas 
en contrario para demostrar que el actor no era trabajador 
o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos 
los hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo, se les requiere a dichas demandadas que 
en ese mismo acto proporcionen correo electrónico 
para que se le asigne su buzón en el Sistema de 
Gestión Laboral, en el entendido que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones que no están contempladas 
en el artículo 742, se les realizarán por los estrados 
electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
misma que podrá consultar a través de la página oficial del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente 
link: 

h t t p s : / / p o d e r j u d i c i a l c a m p e c h e . g o b . m x /
j u z g a d o s l a b o r a l e s / j l _ c a r m e n _ e s t r a d o s .
php?ruta=estrados/archivos/cedulas/2D/1L/

SEPTIMO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 de la Ley Federal en comento, se habilita a la 
Notificadora Judicial, días y horas inhábiles para que 
practiquen las diligencias cuando haya causa justificada, 
así como las diligencias que hayan que practicarse.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO. 

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 15 de 
julio del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDO. GERARDO 
LISANDRO ACUÑA MAR.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

•	 SCALA, SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
INTEGRAL S.A. DE C.V. (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 157/22-2023/JL-II RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, 
PROMOVIDO POR EL C. RAFAEL GARCIA 
MAGAÑA, EN CONTRA DE SCALA, SERVICIOS 
DE MANTENIMIENTO INTEGRAL, S.A. DE C.V., la 
secretaria instructora interina dicto un auto que a la 
letra refiere:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A TRECE DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO. 

ASUNTO: Se tiene por recibido la boleta de devolución 
de fecha dieciséis de mayo del dos mil veinticinco, en 
el cual devuelve el edicto de fecha dos de abril del dos 
mil veinticinco, señalando la razón de la misma. ─ En 
consecuencia, SE ACUERDA:

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/cedulas/2D/1L/ 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/cedulas/2D/1L/ 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/cedulas/2D/1L/ 
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PRIMERO: Intégrese a los presentes autos la boleta de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: Derivado de la boleta de devolución y 
siendo que solo queda pendiente la publicación de 
los edictos por medio del Periódico Oficial del 
Estado respecto al demandado SCALA, SERVICIOS 
DE MANTENIMIENTO INTEGRAL, S.A. DE C.V.; se 
comisiona al Notificador Interino Adscrito a este juzgado, 
proceda a notificar en términos del auto admisorio de 
fecha dieciséis de junio del dos mil veintitrés, el provevído 
de data dieciséis de mayo del dos mil veintitrés, así como 
el presente acuerdo, a la demandada moral SCALA, 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL, S.A. 
DE C.V.; por medio del Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del 
Trabajo, misma que se publicará por dos veces, con un 
lapso de tres días entre uno y otro, haciendole saber al 
demandado en mención que debe de presentarse ante 
este Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Carmen, con domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin 
número Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia 
Héroes de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, 
Campeche, dentro del término de quince días, apercibido 
que de no comparecer en el término concedido, tendrá 
por perdidos los derechos que pudo haber ejercitado, sin 
perjuicio de que antes de la audiencia preliminar pueda 
ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no 
era trabajador o patrón; que no existió el despido o que 
no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la licenciada 
Elizabeth Pérez Urrieta, secretaria instructora interina del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Carmen.  

Asimismo, se notifica el acuerdo de fecha dieciséis 
de junio del dos mil veintitrés.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A DIECISEIS DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.  -

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por el 
C. RAFAEL GARCÍA MAGAÑA, parte actora, por medio 
del cual da cumplimiento a la prevención realizada en el 
proveído de fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés.- 
En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: En virtud de lo informado por el actor C. 
Rafael García Magaña, en su escrito de cuenta, aclara 
que lo siguiente:

1.- La acción que reclama es PAGO DE FINIQUITO Y 
PRESTACIONES PENDIENTES.

2.- Respecto a los Salarios devengados y no pagados, 
se reclaman los salarios laborados consistentes en 
veinticuatro días.

Es por ello, que de conformidad con el artículo 873 de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor, se tiene por hecha 
las aclaraciones respectivas, mismas que se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertase en el escrito 
inicial de demanda.

TERCERO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este juzgado laboral 
es competente por razón de materia y territorio, para 
conocer del presente juicio laboral.

CUARTO: Por lo anterior, en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. 
RAFAEL GARCÍA MAGAÑA, en contra de SCALA, 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL S.A. DE 
C.V.; al haber cumplido con los requisitos legales para su 
debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

 En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por PAGO DE 
FINIQUITO Y PRESTACIONES PENDIENTES, de 
conformidad con el artículo 870, 871, 872 y 873 de la 
Ley en cita, por lo que con fundamento en la fracción 
III, del apartado B, del ordinal 872, en relación con 
artículo 871, ambos de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor; se recepcionan las pruebas ofrecidas por el actor, 
consistentes en:

1.- CONFESIONAL.- a cargo de la persona física que 
acredite ser representante o apoderado legal de la moral 
SCALA, SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 
S.A. DE C.V. (…)

2.- CONFESIONAL.- a cargo de la persona física para 
absolver posiciones y responder preguntas el C. JOSE 
MIGUEL BRISEÑO DEL RIVERO quien es director 
general (…)

3.- INSPECCIÓN OCULAR.- que deberá practicarse en 
el domicilio del Tribunal por lo que el demandado SCALA, 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL S.A. DE 
C.V. al momento de fijarse fecha y hora para su desahogo 
deberán exhibir la documentación (…)

4.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- consistente en COPIA 
REPORTE DE CONSTANCIA DE SEMANAS COTIZADAS 
constante de 3 fojas útiles, emitido por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social con fecha 12/01/2023 (…)

5.- DOCUMENTAL PRIVADA.- consistente en 2 copias 
simples de credenciales expedidas por la empresa 
expedida a mi favor por la moral EMPLEADORA SCALA, 

mailto:juzgadolaboralpechlara@gmail.com
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SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL S.A. DE 
C.V. (…)

6.- DOCUMENTAL PUBLICA.- consistente en una foja 
útil tamaño carta escrita por ambos lados de sus caras 
consistente en original y copia simple de la CONSTANCIA 
DE NO CONCILIACIÓN (…)

7.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES (…)

8.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a los siguientes demandados:

1.- SCALA, SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
INTEGRAL S.A. DE C.V.

Quien puede ser notificado y emplazado a juicio en el 
domicilio ubicado en Calle 38 número 118 entre Calle 
25 y 27, colonia Cuauhtémoc, C.P. 24170, Ciudad del 
Carmen, Campeche; a quien deberá correrse traslado 
con la copias de la demanda y sus anexos, el auto de 
fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, la promoción 
P. 2753, así como del presente proveído debidamente 
cotejadas.

En ese orden de ideas se exhorta a las partes demandadas 
para que, dentro del plazo de 15 DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, 
den contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la 
reconvención.

Se les previene que de no formularla o haciéndolo fuera 
del plazo concedido, y en atención al tercer párrafo del 
artículo 873-A de la Ley referida, se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con 
el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; 
se les apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a las demandadas que 

en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si no 
da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones de la parte actora, sin perjuicio de que hasta 
antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas 
en contrario para demostrar que el actor no era trabajador 
o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos 
los hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo, se les requiere a dichas demandadas que en 
ese mismo acto proporcionen correo electrónico para que 
se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 

h t t p s : / / p o d e r j u d i c i a l c a m p e c h e . g o b . m x /
j u z g a d o s l a b o r a l e s / j l _ c a r m e n _ e s t r a d o s .
php?ruta=estrados/archivos/cedulas/2D/1L/

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita al 
notificador judicial interino adscrito a este juzgado, días 
y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

SÉPTIMO: La parte actora señala bajo protesta de decir 
verdad, que no cuenta con ningún juicio anterior en contra 
de dicho demandado.

También se le hace saber a las partes demandadas que 
de conformidad con el numeral 872 apartado A, fracción 
VII de la Ley de la materia, en caso de existir un Juicio 
anterior promovido por el actor en contra del mismo 
patrón deberán de informarlo ante esta autoridad, lo 
anterior para efectos de ser tomado en consideración en 
su momento procesal oportuno.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
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privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica:

 https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/
avisos-de-privacidad/

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen. -

Finalmente, se notifica el proveído de fecha dieciséis 
de mayo del dos mil veintitrés.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. -

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado 
por la parte actora el C. RAFAEL GARCIA MAGAÑA, por 
medio del cual promueve juicio ordinario laboral solicitado 
el PAGO DE PRESTACIONES, en contra de SCALA, 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL, S.A. DE 
C.V.; de quien demanda el pago de diversas prestaciones. 
Escrito mediante el cual ofrece las pruebas que pretende 
rendir en juicio.

Se tiene por recibidos los escrito signados por la Licencia 
Gabriela Cabrera Montero, en su carácter de apoderada 
legal de la parte actora, mediante los cuales solicita que 
se le de le de entrada a la presente demanda, para efectos 
de evitar una dilación procesal. — En consecuencia, SE 
ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número 
08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral, de la misma manera agréguese la 
circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que 
en su punto número 1 y 2, los cuales hacen referencia 
que a partir del ocho de abril de dos mil veintidós, se 
reitera con base en el inciso D del punto “D. EN MATERIA 
DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo General conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se evitará la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en 
las áreas jurisdiccionales y administrativas, motivo por 

el cual se ordena formar expediente original y registrarlo 
en el libro de gobierno correspondiente, así como en el 
sistema de gestión electrónica de expedientes, con el 
número: 157/22-2023/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de la Licda. 
GABRIELA CABRERA MONTERO, como apoderada 
legal de la parte actora, de conformidad con lo previsto 
en las fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, con relación al original de la Carta 
Poder de fecha 16 de agosto del 2022, anexa al escrito de 
demanda y cédula profesional número 8200089, expedida 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública, no obstante, se hace constar 
que al realizar una búsqueda en la página de Registro 
Nacional de Profesiones, se advierte que se encuentra 
registrada la citada cédula profesional, teniéndose así por 
demostrado ser Licenciado en Derecho.

En relación al Lic. DANIEL LÓPEZ SALVADOR, 
únicamente se autoriza para oír notificaciones y 
recibir documentos, pero este no podrá comparecer en 
las audiencias ni efectuar promoción alguna, en virtud de 
lo establecido en el numeral 692 fracción I y II de la ley 
antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de las 
Instalaciones que ocupa el Centro de Conciliación Laboral 
en el módulo de la SUBPROCURADURIA ESTATAL DE 
LA DEFENSA DEL TRABAJO sito en Avenida Puerto 
de Campeche, S/N, entre Embajadores y Nigromantes, 
Colonia Solidaridad Urbana, en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, es por lo que en términos del numeral 739 
de la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

Autorizando el número telefónico 9381126921 ext. 203, 
únicamente para comunicaciones no procesales.

CUARTO: Tomando en consideración que la parte 
actora ha proporcionado el correo electrónico: 
licgabrielaprocuraduriacarmen@outlook.com, se 
le hace saber que este será asignado como su nombre 
de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, el cual, 
algorítmicamente genera una contraseña que remite 
de forma directa a la dirección electrónica referida. En 
su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia y 
secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en 
su versión electrónica; así como, recibir las notificaciones 
que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley 
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los 
artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la 
norma reglamentaria en cita.

QUINTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
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DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en el 
Artículo 685 y tercer párrafo del numeral 873 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, en relación a los principios 
de seguridad y certeza jurídica, y siendo que las 
autoridades laborales tienen la obligación de analizar en 
su integridad el escrito de demanda y sus anexos, ya que 
de no hacerlo se generaría una violación procesal que 
tendría como consecuencia afectar las pretensiones del 
trabajador y trascender en el resultado de la sentencia, 
se previene a la parte actora para que en el término de 
TRES DÍAS hábiles, contados a partir de su notificación 
de conformidad con el numeral 747 de la Ley referida, 
subsane las siguientes irregularidades:

1.- ESPECIFIQUE LA ACCIÓN Y LA VÍA QUE PRETENDE 
EJERCER. Esto en razón a que en ninguna parte del 
escrito señala ni la acción ni la vía que seguirá la presente 
causa laboral.

2.- ACLARE CUANTOS DÍAS DEVENGADOS SE LE 
DEBE. Dado que en la prestaciones D, señala que se le 
deben veinticinco días; no obstante, en el inciso 1, señala 
que corresponde al período correspondiente del “…16 de 
octubre al 08 de noviembre…”, los cuales corresponde a 
veinticuatro días.

Apercibido que de no hacerlo en el término concedido 
se procederá a acordar lo que conforme a derecho 
corresponda.

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita a 
la notificadora judicial interina adscrita a este juzgado, 
días y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

SÉPTIMO: En cuanto a los escritos de la Licenciada 
Gabriela Cabrera Montero, apoderada legal de la parte 
actora, se le hace de su conocimiento que esta autoridad 
le esta dando tramite al presente asunto, tal y como se 
observa en el presente proveído.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica: 

https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma la licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
secretaria instructora interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen. -

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO. 

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 14 de 
agosto del 2025.- Notificador Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDO. GERARDO 
LISANDRO ACUÑA MAR.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

PANFILO MAY BAUTISTA (Demandado)

LPM PREVENCION MEXICO (Demandado)

CARLOS ALBERTO PERALES BARRERA 
(Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 221/21-2022/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR EL CIUDADANO JHONNY GUTIÉRREZ CRUZ, 
EN CONTRA DE CONSTRUCTORA SUBACUATICA 
DIAVAZ S.A. DE C.V., CARLOS ALBERTO PERALES 
BARRERA, LPM PREVENCION MEXICO, EMPRESA 
DIAVAZ y PANFILO MAY BAUTISTA., la secretaria 
instructora interina dicto un auto que a la letra dice:

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO.  

ASUNTO: Se tiene por recibido el oficio número DC-
1166-2025 signado por la Licda. Emilia Del Carmen López 
Gutiérrez, la Directora de Catastro del H. Ayuntamiento 
de Carmen en el cual informa con respecto a lo requerido 
por esta autoridad que; dio como resultado que no 
existe registro de domicilio de los demandados LPM 
PREVENCION MÉXICO y los CC. CARLOS ALBERTO 
PERALES BARRERA Y PANFILO MAY BAUTISTA.

https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/ 
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Se tiene por recibido el escrito signado por el Licenciado 
Victor Alfonso Ramírez Fajardo, en su carácter de 
Apoderado Legal de Televisión Internacional, S.A. DE 
C.V., mediante el cual da cumplimiento a lo requerido por 
esta autoridad, informando que no se encontró registro de 
los demandados LPM PREVENCION MÉXICO y los CC. 
CARLOS ALBERTO PERALES BARRERA Y PANFILO 
MAY BAUTISTA. - En consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos el oficio y 
escrito de cuenta, para que obren conforme a derecho 
corresponda de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar 
a los demandados LPM PREVENCIÓN MÉXICO; 
CARLOS ALBERTO PERALES BARRERA Y PANFILO 
MAY BAUTISTA, y en vista que se han agotado los 
medios de investigación para localizar domicilio diverso 
donde emplazar a las demandas antes mencionadas; 
en consecuencia, se comisiona a la Notificadora Interina 
Adscrita a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR 
Y EMPLAZAR POR EDICTOS A LPM PREVENCIÓN 
MÉXICO; CARLOS ALBERTO PERALES BARRERA 
Y PANFILO MAY BAUTISTA, los autos de treinta y uno 
de marzo del dos mil veintidós, así como el presente 
proveído; mediante el Periódico Oficial del Estado y en 
el portal de Internet del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, con 
un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con 
el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que, se le hace saber al demandado que deberá de 
presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en la 
Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa 
del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad 
del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE 
(15) DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la publicación del presente proveído, apercibido que 
de no comparecer en el término concedido, tendrán 
por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin 
perjuicio de que antes de la audiencia preliminar puedan 
ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no 
era trabajador o patrón; que no existió el despido o que 
no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

TERCERO: Siendo que mediante el proveído de data 
dieciocho de marzo del dos mil veinticinco, en su punto 
DÉCIMO PRIMERO, esta autoridad dejo a reserva 
de seguir la secuela procesal en cuanto a la admisión 
de la contestación de demanda de CONTRUCTORA 
SUBACUATICA DIAVAZ, S.A. DE C.V. Y DIAVAZ, 
S.A. DE C.V., hasta en tanto se tuviera las resultas de 
las dependencias que faltaban por rendir su informe 
correspondiente.

CUARTO: En relación a lo anterior y en términos del 
ordinal 870, 872 y 873-A de la Ley Federal del Trabajo; 
se tiene por presentado y admitido en tiempo y forma 
la Contestación de Demanda de DIAVAZ, S.A. DE 

C.V., se recepcionan las pruebas ofrecidas por la parte 
demandada, mismas que se da aquí por reproducida 
como si a la letra se insertaren.

Pruebas que quedan a reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F de la Ley 
referida.

Asimismo, se toma nota de las excepciones y objeciones, 
las cuales se dan aquí por reproducidas como si a la letra 
se insertare. Las cuáles serán tomadas en consideración 
en el momento procesal oportuno.

QUINTO: Así mismo y en términos del ordinal 870, 872 
y 873-A de la Ley Federal del Trabajo; se tiene por 
presentado y admitido en tiempo y forma la Contestación 
de Demanda de CONSTRUCTORA SUBACUATICA 
DIAVAZ, S.A. DE C.V., se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por la parte demandada, mismas que se da aquí 
por reproducida como si a la letra se insertaren.

Pruebas que quedan a reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F de la Ley 
referida.

Asimismo, se toma nota de las excepciones y objeciones, 
las cuales se dan aquí por reproducidas como si a la letra 
se insertare. Las cuáles serán tomadas en consideración 
en el momento procesal oportuno.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el numeral 
873-B, de la Ley Federal del Trabajo; córrase traslado 
de las contestaciónes de demanda a la parte actora; a fin 
de que en un plazo de OCHO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la notificación del presente auto, objete las 
pruebas de su contraparte, formule su réplica y en su 
caso ofrezca pruebas en relación a dichas objeciones y 
réplica, acompañando copia de traslado para cada parte.

Se le hace saber a la actora, que en caso de no formular 
su réplica o de no presentarla en el plazo concedido, 
se le tendrá por precluido su derecho de plantearla, así 
como de objetar las pruebas de su contraparte o bien de 
ofrecer pruebas y se continuará con el procedimiento, de 
conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del 
numeral 873-C de la Ley citada.

Haciéndole de su conocimiento que el escrito de 
contestación de demanda está a su disposición en el 
expediente electrónico que se encuentra en el Sistema de 
Gestión Laboral de este Juzgado, o en caso de requerir 
dicha documentación de manera física esta queda a su 
disposición en las instalaciones que ocupa este juzgado.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
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del Estado sede Carmen. -…”

De igual manera, el proveído de fecha treinta y uno de 
marzo de dos mil veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDOS 

Vistos: El escrito de fecha siete de marzo del dos mil 
veintidós, suscrito por el ciudadano Jhonny Gutiérrez 
Cruz, por medio del cual promueve formal demanda 
por DESPIDO INJUSTIFICADO ejercitando la acción 
de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, en la vía de 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO LABORAL en contra 
de CONSTRUCTORA SUBACUATICA DIAVAZ S.A. 
DE C.V., CARLOS ALBERTO PERALES BARRERA, 
LPM PREVENCION MEXICO, EMPRESA DIAVAZ y 
PANFILO MAY BAUTISTA, de quien demanda el pago 
de indemnización constitucional y otras prestaciones 
derivadas del despido injustificado. Escrito mediante el 
cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio. 
Asimismo autoriza la habilitación del correo electrónico 
licgabrielaprocuraduriacarmen@outlook.com. En 
consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y documentación adjunta, para que obre conforme 
a derecho corresponda, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.-

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del 
artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo 
establecido en la fracción XI del numeral 523, así como 
en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y 
en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es competente por 
razón de materia y territorio, para conocer del presente 
juicio laboral, asimismo acumúlese a los autos el oficio 
número 567/CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el 
cual se adjunta el acuerdo del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local número 08/CJCAM/20-2021, en el cual 
comunica la Creación, Denominación e Inicio de Funciones 
de los Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, así como su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y demás medidas administrativas para 
la implementación de la Justicia Laboral, motivo por el cual 
se ordena formar expediente por duplicado y registrarlo 
en el libro de gobierno correspondiente, así como en el 
sistema de gestión electrónica de expedientes, con el 
número: 221/21-2022/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de la licenciada 
Gabriela Cabrera Montero, como Apoderada Legal de 
la C. Carmela May Salabarria, esto de conformidad con 
lo previsto en las fracciones I y II del numeral 692 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, con relación al original 

de carta poder anexa al escrito de demanda, así como 
de la cédula profesional número 8200089 expedida por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, no obstante, al ser copia simple dicha 
cédula se hace constar que al realizar una búsqueda 
en la página de Registro Nacional de Profesiones, se 
advierte que la referida cédula se encuentra debidamente 
registrada, teniéndose así por demostrado ser licenciada 
en Derecho.-

En cuanto al Lic. Daniel López Salvador, únicamente se 
autoriza para oír notificaciones y recibir documentos, 
pero ésta no podrá comparecer en las audiencias ni 
efectuar promoción alguna, en virtud de no reunir los 
requisitos señalados en las fracciones I y II del numeral 
692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Asimismo, se les hace saber que mediante Sesión 
Ordinaria del Pleno de este Honorable Tribunal, verificada 
el día doce de mayo de dos mil catorce, se aprobó el 
“ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN 
LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO ÚNICO 
DE TÍTULOS Y CÉDULAS DE LOS PROFESIONALES 
DEL DERECHO PARA SU ACREDITACIÓN ANTE EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADOS Y 
DEPENDENCIAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE”; se hace de su conocimiento que 
al realizar el trámite de Registro Único de Títulos y 
Cédulas Profesionales ante la Secretaría General de 
Acuerdos de esta Institución, obviará en lo futuro, en 
cada proceso en el que designe a personas autorizadas 
o representantes legales, la acreditación de dichos 
profesionistas de contar con Título y Cédula Profesional 
de Licenciado en Derecho.

TERCERO: Toda vez que la parte actora, señala como 
domicilio para oír y recibir notificaciones y toda clase de 
documentos, ubicado dentro de las Instalaciones que 
ocupa el Centro de Conciliación Laboral en el módulo 
de la SUBPROCURADURIA ESTATAL DE LA DEFENSA 
DEL TRABAJO, sito en Avenida Puerto de Campeche, s/n 
entre Embajadores y Nigromantes, Colonia Solidaridad 
Urbana, en esta Ciudad, es por lo que en términos del 
numeral 739 de la legislación laboral, se ordena sean 
practicadas las notificaciones personales en el mismo.

Asimismo se autoriza el numero telefónico 9381126921 
ext. 203, únicamente para comunicaciones no procesales.

CUARTO: Tomando en consideración que la parte 
actora, ha proporcionado el correo electrónico: 
licgabrielaprocuraduriacarmen@outlook.com, se le hace 
saber que este será asignado como su nombre de usuario 
en el Sistema de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente 
genera una contraseña que remite de forma directa a la 
dirección electrónica referida. En su calidad de usuario 
tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es 
su responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en 
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su versión electrónica; así como, recibir las notificaciones 
que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley 
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los 
artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la 
norma reglamentaria en cita.

QUINTO: En términos de los numerales 870, 871, 872 
y 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite 
la demanda promovida por el C. Jhonny Gutiérrez Cruz, 
en contra de CONSTRUCTORA SUBACUATICA DIAVAZ 
S.A. DE C.V., CARLOS ALBERTO PERALES BARRERA, 
LPM PREVENCIÓN MÉXICO, EMPRESA DIAVAZ y 
PANFILO MAY BAUTISTA; al haber cumplido con los 
requisitos legales para su debida tramitación ante este 
juzgado laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL y otras prestaciones derivadas del 
despido injustificado, de conformidad con el artículo 870, 
871, 872 y 873 de la Ley en cita, por lo que con fundamento 
en la fracción III, del apartado B, del ordinal 872, en 
relación con artículo 871, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; se recepcionan las pruebas ofrecidas 
por el actor, consistentes en:

1.- CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA 
FISICA QUE TENGA FACULTADES PARA ABSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS Y ACREDITE 
SER REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DE LA 
MORAL CONSTRUCTORA SUBACUATICA DIAVAZ 
S.A. DE C.V. consistente en las posiciones que se 
formularan de forma oral en el momento de la audiencia 
mediante interrogatorio abierto al declarante quien bajo 
protesta de decir verdad responderá, sin ser asistido 
por persona alguna en la fecha y hora que se señale para 
tal efecto. (...)

2.- CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA 
FISICA QUE TENGA FACULTADES PARA ABSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS Y 
ACREDITE SER REPRESENTANTE O APODERADO 
LEGAL DE LA MORAL LPM PREVENCION MEXICO, 
consistente en las posiciones que se formularan de 
forma oral en el momento de la audiencia mediante 
interrogatorio abierto al declarante quien bajo protesta 
de decir verdad responderá, sin ser asistido por persona 
alguna en la fecha y hora que se señale para tal efecto 
(...)

3.- CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA FISICA 
PARA ABSOLVER POSICIONES Y RESPONDER 
PREGUNTAS EL C. CARLOS ALBERTO PERALES 
BARRERA, consistente en las posiciones que se 
formularan de forma oral en el momento de la audiencia 
mediante interrogatorio abierto al declarante quien bajo 
protesta de decir verdad responderá, sin ser asistido 
por persona alguna en la fecha y hora que se señale para 
tal efecto, (...)

4.- CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA FISICA 
PARA ABSOLVER POSICIONES Y RESPONDER 

PREGUNTAS A LA C. PANFILO MAY BAUTISTA, 
consistente en las posiciones que se formularan de 
forma oral en el momento de la audiencia mediante 
interrogatorio abierto al declarante quien bajo protesta 
de decir verdad responderá, sin ser asistido por persona 
alguna en la fecha y hora que se señale para tal efecto, 
(…)

Para el caso de que dicho declarante para hechos propios 
ya no labore en la empresa, se solicitó se sirva este 
Tribunal requerir al demandado proporcione el domicilio 
para citarlo con la finalidad de desahogarse la audiencia 
de Juicio, si en su momento se señala que ignore el 
domicilio este Tribunal solicite a la empresa proporcione 
el ultimo domicilio del cual se tenga conocimiento y en 
caso de que haya dejado de prestar sus servicios por 
un término mayor de tres meses se sirva proveer el 
cambio de naturaleza de la misma a TESTIMONIAL para 
HECHOS PROPIOS mismo que señala el artículo 793 de 
la Ley Laboral. Esta prueba se ofrece para acreditar todos 
y cada uno de los hechos previstos en el escrito inicial de 
demanda específicamente con los hechos 1, 2 y 7 por ser 
propios del absolvente y la réplica respectiva.

5. INSPECCION OCULAR que deberá practicarse en 
el domicilio del Tribunal por lo que los demandados 
CONSTRUCTORA SUBACUATICA DIAVAZ S.A. DE 
C.V., CARLOS ALBERTO PERALES BARRERA, LPM 
PREVENCION MEXICO, EMPRESA DIAVAZ, al momento 
de fijarse fecha y hora para su desahogo deberán exhibir 
la documentación, dicha inspección se ofrece en sentido 
afirmativo y que deberá versar respecto al contrato de 
trabajo, los controles de asistencia, controles de entradas 
y salidas, así como la nómina, recibos o lista de pago 
de salarios y demás prestaciones que mi representado 
percibía con motivo de sus servicios laborales y que 
integran su salario; precisando que los documentos a 
inspeccionar deben abarcar el lapso comprendido del 24 
de noviembre de 2021 al 07 de diciembre de 2021 de los 
documentos antes referidos. (…)

6.- DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en REPORTE 
DE CONSTANCIA DE SEMANAS COTIZADAS constante 
de 1 foja útil, por el Instituto Mexicano del Seguro Social 
con fecha de emisión 14 de febrero de 2022; en donde se 
comprueba mi salario base de cotización, siendo este de 
$180.68 (Ciento Ochenta Pesos 68/100 M. N.), el cual 
las demandadas me asignaron y con el cual evadieron 
sus responsabilidad; Ahora bien en caso de ser objetada 
dicha documental me permito ofrecer como medio de 
perfeccionamiento su COTEJO Y COMPULSA con los 
originales que obran en los sistemas de dicho instituto,(…)

7.- DOCUMENTALES PÚBLICAS: Consistente en 
dos fojas suscrita por un solo lado de sus caras, 
INCAPACIDAD MEDICA con vigencia a partir del 03 de 
diciembre de 2022 siendo la copia para el Patrón y para 
el asegurado, VALORACIONES MEDICAS de fechas 
01 y 03 de diciembre de 2021, constante de 1 foja útil 
por un solo lado de sus caras, así como el PASE DE 
URGENCIAS constante de 1 foja útil, REPORTE DE 
RESULTADOS DE LA PRUEBA COVID 19 constante de 
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1 foja útil, de fecha 01 de diciembre de 2021 y la cual 
la entrega de resultados el 06 de diciembre de 2021 
expedidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social las 
cuales se exhiben para que sean agregadas a autos y 
en su momento sean valoradas, las cuales no ameritan 
perfeccionamiento alguno, sin embargo para el indebido 
caso de ser objetada dicha documental me permito 
ofrecer como medio de perfeccionamiento su COTEJO y 
COMPULSA con los originales que obran en el Archivo y 
sistemas de dicho instituto, (…)

8.- DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en una foja 
útil tamaño carta escrita por ambos lados de sus caras 
consistente en original y copia simple de la CONSTANCIA 
DE NO CONCILIACION expedida por el CENTRO DE 
CONCILIACION LABORAL CENCOLAB, con número de 
identificación único CARM/ AP/00044-2022, con fecha de 
emisión que data 08 febrero de 2022, acreditando con ello 
la conclusión del procedimiento conciliación prejudicial.

9.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: Consistente 
en todos y cada una de las actuaciones derivadas del 
presente juicio y que me favorezcan a mis intereses. Esta 
probanza la relaciono con todos y cada uno de los hechos 
de esta demanda, y en razón de elevarse al rango de 
instrumental pública, es manifiesto que por sí solo hace 
prueba plena.

10.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente 
en todas las presunciones que establece expresamente 
la ley y las que se deducen necesariamente de un hecho 
comprobado. (...)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a las demandadas morales:

1.- CONSTRUCTORA SUBACUATICA DIAVAZ S.A. DE 
C.V.,

2.- CARLOS ALBERTO PERALES BARRERA,

3.- LPM PREVENCION MEXICO, EMPRESA DIAVAZ

4.- PANFILO MAY BAUTISTA,

Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio, 
en el domicilio ubicado en Carretera Carmen Puerto 
Real Km. 10.5 en esta Ciudad del Carmen, Campeche; 
corriendoles traslados con la copia de la demanda y sus 
anexos, así como del presente proveído debidamente 
cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes 
demandadas para que, dentro del plazo de 15 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, den 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, 

ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen 
la reconvención, de lo contrario se les previene que se 
tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se le harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a las demandadas 
que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por 
la parte actora, al momento de dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido 
su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si 
no da contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en 
contrario para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo se le requiere a dichos demandados, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcionen correo electrónico, para que 
se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá 
consultar a través de la pagina oficial del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, en el siguiente link: https://
poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.
html.

SÉPTIMO: Se hace constar que la parte actora manifiesta 
que no existe algún juicio anterior promovido por el actor 
en contra de los demandados.

OCTAVO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
de la Ley Federal en comento, se habilita a la Notificadora 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan que practicarse.-

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo 
provee y firma, la licenciada Roberta Amalia Barrera 
Mendoza, Secretaria Instructora Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado sede Carmen...”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO. 

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 9 de 
junio del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULI SELINA 
MONTES DE OCA SÁNCHEZ.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

•	 SURESTEC S.A. DE C.V. (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 281/21-2022/JL-II RELATIVO 
AL JUICIO INDIVIDUAL ESPECIAL EN MATERIA 
LABORAL, PROMOVIDO POR LA C. AMANDA 
PATRICIO SÁNCHEZ, EN CONTRA DE SURESTEC S.A. 
DE C.V. Y GRUPO INDUSTRIAL GIPSA S.A. DE C.V., 
LA SECRETARIA INSTRUCTORA INTERINA DICTO UN 
AUTO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A DOS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO.  -

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por 
la Licda. Gabriela Cabrera Montero, apoderada legal de 
la parte actora, mediante el cual solicita se continué la 
secuela procesal.

Con el estado que guardan los autos, de los que se 
aprecia que en la razón actuarial del Notificador Interino 
Adscrito a este Juzgado de fecha catorce de marzo de 
dos mil veinticinco, en la que menciona que devuelve el 
expediente sin llevar a cabo lo solicitado en el acuerdo de 
fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinticuatro.— En 
consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Acumúlese a los autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: De la revisión de autos se advierte que 
en el proveído que antecede, se plasmaron por error 
humano e involuntario diferentes fechas, siendo la 
primero la del 16 de diciembre del 204, la segundo 
dieciséis de diciembre del dos mil veintitrés y 
la última la del 16 de diciembre de 2024, siendo 
que la fecha correcta es la de 16 de diciembre 
del dos mil veinticuatro; por lo que para efectos 
de no transgredir los derechos fundamentales 
consagrados en nuestra Carta Magna, ya que todas 
las autoridades en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, y con fundamento 
en los artículos 685 y 871 de la Ley Federal del 
Trabajo, en relación a los artículos 14, 16, 17 y 20 
Constitucionales, así como los numerales 8 y 25 
de la Convención Americana sobre los Derechos 
Humanos, que contemplan los derechos de debido 
proceso, defensa adecuada y tutela judicial efectiva, 
es por lo que de conformidad con el artículo 686 
de la Ley Federal del Trabajo, este Juzgado 
SUBSANA dicho error teniéndose como correcta la 
fecha dieciséis de diciembre del dos mil veinticuatro, 
mismo que se tiene como si a la letra se insertase en 
el proveído que antecede.

TERCERO: En razón al escrito de la apoderada legal y 
en cumplimiento a lo establecido en el artículo 893, en 
relación con el primer párrafo del numeral 870, así como 
lo aplicable de los ordinales 872 y 873-A todos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, se ordena emplazar a los 
siguientes demandados:

1.	 GRUPO INDUSTRIAL GIPSA, S.A. DE C.V., 
quien puede ser notificado y emplazado a juicio en 
el domicilio ubicado en CALLE 41 B, NÚMERO 23, 
COLONIA CENTRO, C.P. 24100 EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, Corriendole traslado con la 
copia de la demanda y sus anexos, el proveído de data 
dieciséis de diciembre del dos mil veinticuatro, así como 
el presente proveído.

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
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Y toda vez que, hasta la presente fecha no se logró la 
localización de:

2. SURESTEC, S.A. DE C.V.

Es por lo que, se comisiona al Notificador Interino 
Adscrito a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR 
Y EMPLAZAR POR EDICTOS A SURESTEC, S.A. DE 
C.V., el proveído de data dieciséis de diciembre del 
dos mil veinticuatro, así como el presente proveído; 
mediante el Periódico Oficial del Estado y en el portal 
de Internet del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
mismas que se publicarán por dos veces, con un lapso de 
tres días entre uno y otro de conformidad con el numeral 
712 de la Ley Federal del Trabajo.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes 
demandadas antes mencionadas para que dentro del 
plazo de DIEZ (10) DÍAS hábiles, contados a partir del 
día siguiente a su emplazamiento, den contestación a la 
demanda, ofrezcan las pruebas que consideren o bien 
planteen la reconvención, de lo contrario se les previene 
que se le tendrán por admitidas las peticiones de la parte 
actora, así como perdido su derecho a ofrecer pruebas y 
en su caso formular reconvención.

En atención al ordinal 893, en relación con el tercer 
párrafo del articulo 873-A, de la citada Ley, se previene 
al demandados que en caso de no objetar las pruebas 
ofrecidas por la parte actora, al momento de dar 
contestación de la demanda interpuesta en su contra, se 
tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de 
su contraparte.

De igual forma, con fundamento en el artículo 893, en 
relación con la segunda parte del párrafo primero del 
ordinal 873-A y el primer párrafo del numeral 739, todos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se apercibe 
a los demandados para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda, señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en la localidad sede de este 
Juzgado: Ciudad del Carmen, Campeche; de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones personales se 
le harán por medio de boletín o estrados, según proceda 
conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Asimismo, se les requiere que en ese mismo acto 
proporcionen correo electrónico para que se les asigne 
su buzón en el Sistema de Gestión Laboral (SIGELAB), 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html

CUARTO: También se le hace saber a las partes que 
de conformidad con el numeral 872 apartado A, fracción 
VII de la Ley de la materia, en caso de existir un Juicio 
anterior promovido por el actor en contra del mismo 
patrón deberán de informarlo ante esta autoridad, lo 
anterior para efectos de ser tomado en consideración en 
su momento procesal oportuno.

QUINTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita a 
la Notificadora Judicial Interina Adscrita a este Juzgado, 
días y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen. 

De igual manera, se notifica el proveído de data 
dieciséis de diciembre del dos mil veinticuatro.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS. 

ASUNTO: Se tiene por recibidos los escritos signados 
por la Licenciada Gabriela Cabrera Montero, Apoderada 
Legal de la Parte Actora la C. Amanda Patricio Sanchéz, 
mediante en el primero de ellos informa que no cuenta con 
domicilio de SURESTEC, S.A. DE C.V., solicitando que 
se haga la investigación respectiva y en el segundo de 
los escritos que se regularice el presente procedimiento y 
que se acuerde lo conducente.

Y con el estado que guardan los autos, de los que se 
aprecia que ha concluido el término de los avisos de 
muerte, sin que hasta la presente fecha haya comparecido 
persona alguna a ejercer sus derechos como beneficiario 
de quien en vida respondiera al nombre de JORGE 
MEJIA PATRICIO. — En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los escritos de 
cuenta, para que obren conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este juzgado laboral es 
competente por razón de materia y territorio, para conocer 
del presente juicio laboral.

TERCERO: Se toma nota de los respectivos oficios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio de este distrito 
judicial, en los que dieron contestación al requerimiento 
realizado por esta autoridad en la que señalaron 
respectivamente, que no se encontró beneficiario alguno 
dentro de la base de datos en las dependencias que 
representan.
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CUARTO: Dado que las diversas instituciones públicas e 
intervinientes, no ha encontraron ningún beneficiario 
ajeno a la presente causa, aunado a que se fijo 
legalmente el aviso de muerte en:

	 Las instalaciones de la GRUPO INDUSTRIAL 
GIPSA, S.A DE C.V., el día ocho de septiembre del dos 
mil veintidós.

Por lo que se certifica y se hace constar que el termino 
de TREINTA DÍAS naturales, que establece el artículo 
503, fracción I de la Ley Federal del Trabajo; para que 
cualquier persona compareciera a ejercer sus derechos 
como beneficiario o dependiente económico del cujus 
JORGE EDUARDO CARRILLO VALENCIA, transcurrió 
como a continuación se describe: del tres de mayo al 
uno de junio de dos mil veintitrés, esto en virtud que 
la fecha de fijación del aviso de muerte fue el día tres de 
mayo de dos mil veintitrés.

Se hace constar que no se excluyo ningún día.

	 La página oficial del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, el día nueve de mayo de dos mil veintitrés.

Por lo que se certifica y se hace constar que el 
termino de TREINTA DÍAS naturales, que establece el 
artículo 503, fracción I de la Ley Federal del Trabajo; 
para que cualquier persona compareciera a ejercer sus 
derechos como beneficiario o dependiente económico 
del cujus JORGE MEJIA PATRICIO, transcurrió como a 
continuación se describe: del nueve de septiembre al 
diez de octubre del dos mil veintidós, esto en virtud 
que la fecha de publicación del aviso de muerte fue el día 
ocho de septiembre del dos mil veintidós.

Se hace constar que se excluye de dicho computo los 
días quince y dieciséis de septiembre del dos mil veintidós 
(por ser días inhábiles de acuerdo al Calendario Oficial 
del Poder Judicial del Estado de Campeche).

Dado la certificación en el punto anterior, y siendo que 
hasta la presente fecha no ha comparecido persona 
alguna a ejercer sus derechos; es por lo que se declara 
que ha concluido el término del aviso de muerte de 
quien en vida respondiera a JORGE MEJIA PATRICIO, 
dando así cumplimiento a lo ordenado en el numeral 503 
fracción I, II, III, IV; por tal razón, se declara el Cierre de la 
Investigación a fin de dar continuidad al procedimiento.

QUINTO: En términos de lo previsto en la fracción V del 
numeral 503, en relación con las partes aplicables de los 
ordinales 870, 872, 873-A, 892 y 893, todos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA 
promovida por AMANDA PATRICIO SÁNCHEZ, al haber 
cumplido con los requisitos legales para su debida 
tramitación ante este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Especial Laboral por muerte del 
trabajador JORGE MEJIA PATRICIO, reclamando el 
pago de diversas prestaciones, de conformidad con 
el artículo 897-A, 872 y 893 de la citada Ley; en contra 
de SURESTEC, S.A. DE C.V. Y GRUPO INDUSTRIAL 
GIPSA, S.A. DE C.V..

SEXTO: Con fundamento en el ordinal 872 y 873-A de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepcionan las 
pruebas tal y como las ofrece el actor, consistente en:

a)	 CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA 
FÍSICA QUE TENGA FACULTADES PARA ABSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS Y 
ACREDITE SER REPRESENTANTE O APODERADO 
LEGAL DE LA PERSONA MORAL SURESTEC, S.A. DE 
C.V. (…)

b)	 CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA 
FÍSICA QUE TENGA FACULTADES PARA ABSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS Y 
ACREDITE SER REPRESENTANTE O APODERADO 
LEGAL DE LA PERSONA GRUPO INDUSTRIAL GIPSA, 
S.A. DE C.V. (…)

c)	 DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en las 
copias certificadas del trámite del Juicio de Jurisdicción 
Voluntaria INFORMACIÓN AD-PERPETUAM, con el cual 
se acredita hechos relativos a mi posesión de Estado Civil 
a la C. AMANDA PATRICIO SÁNCHEZ (…)

d)	 DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente original 
del ACTA DE NACIMIENTO del extinto trabajador el C. 
JORGE MEJIA PATRICIO, ofertándola para acreditar los 
extremos pretendidos, (…)

e)	 DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente Original 
del ACTA DE NACIMIENTO de la C. AMANDA PATRICIO 
SÁNCHEZ ofertándola para acreditar los extremos 
pretendidos, (…)

f)	 DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la 
copia certificada del ACTA DE DEFUNCIÓN del extinto 
trabajador el C. JORGE MEJIA PATRICIO, ofertándola 
para acreditar los extremos pretendido, (…)

g)	 DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en 
la copia simple de las SEMANAS COTIZADAS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL emitida 
con fecha 19 de abril de 2022, (…)

h)	 DOCUMENTAL PRIVADA: Consiste en 
copia simple de un ESTADO DE CUENTA del periodo 
comprendido 02 de marzo de 2021 al 31 de marzo de 
2021, constante de 3 fojas útiles, suscrita por un solo lado 
de sus caras, (…)

i)	 DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en 
CREDENCIAL DE EMPLEADO expedida por la empresa 
GRUPO GIPSA, tamaño credencial, suscrita por ambas 
caras del lado derecho de la misma porta su fotografía, 
(…)

j)	 DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en 
copia simple, constante de una foja útil, expedida por 
la empresa GRUPO INDUSTRIAL GIPSA, S.A. DE C.V. 
en el cual aparece el listado de trabajadores y en el cual 
aparece el nombre del C. JORGE MEJIA PATRICIO, (…)

k)	 DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en 
CREDENCIAL PARA VOTAR de la C. AMANDA PATRICIO 
SÁNCHEZ, (…)
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l)	 DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en 
CREDENCIAL PARA VOTAR del C. JORGE MEJIA 
PATRICIO, (…)

m)	 PRESUNCIONES LEGALES Y HUMANAS: 
Consistente en todo lo diligenciado y por diligenciar (…)

n)	 INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: Que lo 
hago consistir en todo lo que integre el expediente laboral 
que se inicie, (...)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas 
o desechadas, hasta en tanto se dicta el Auto de 
Depuración o bien se celebre la Audiencia Preliminar, 
tal y como lo señala el numeral 894 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor.

SÉPTIMO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 
893, en relación con el primer párrafo del numeral 870, así 
como lo aplicable de los ordinales 872 y 873-A todos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena emplazar a 
los siguientes demandados:

1.	 GRUPO INDUSTRIAL GIPSA, S.A. DE C.V., 
quien puede ser notificado y emplazado a juicio en el 
domicilio ubicado en Calle 41 B, número 23, Colonia 
Centro, C.P. 24100 en Ciudad del Carmen, Campeche, 
Corriendole traslado con la copia de la demanda y sus 
anexos, así como el presente proveído.

Y toda vez que, hasta la presente fecha no se logró la 
localización de:

2. SURESTEC, S.A. DE C.V.

Es por lo que, se comisiona al Notificador Interino 
Adscrito a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR 
Y EMPLAZAR POR EDICTOS A SURESTEC, S.A. DE 
C.V., el presente proveído; mediante el Periódico Oficial 
del Estado y en el portal de Internet del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, mismas que se publicarán por 
dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro de 
conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del 
Trabajo.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes 
demandadas antes mencionadas para que dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS hábiles, contados a partir del día 
siguiente a su emplazamiento, den contestación a la 
demanda, ofrezcan las pruebas que consideren o bien 
planteen la reconvención, de lo contrario se les previene 
que se le tendrán por admitidas las peticiones de la parte 
actora, así como perdido su derecho a ofrecer pruebas y 
en su caso formular reconvención.

En atención al ordinal 893, en relación con el tercer 
párrafo del articulo 873-A, de la citada Ley, se previene 
al demandados que en caso de no objetar las pruebas 
ofrecidas por la parte actora, al momento de dar 
contestación de la demanda interpuesta en su contra, se 
tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de 
su contraparte.

De igual forma, con fundamento en el artículo 893, en 
relación con la segunda parte del párrafo primero del 
ordinal 873-A y el primer párrafo del numeral 739, todos 

de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se apercibe 
a los demandados para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda, señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en la localidad sede de este 
Juzgado: Ciudad del Carmen, Campeche; de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones personales se 
le harán por medio de boletín o estrados, según proceda 
conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Asimismo, se les requiere que en ese mismo acto 
proporcionen correo electrónico para que se les asigne 
su buzón en el Sistema de Gestión Laboral (SIGELAB), 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html

OCTAVO: También se le hace saber a las partes que 
de conformidad con el numeral 872 apartado A, fracción 
VII de la Ley de la materia, en caso de existir un Juicio 
anterior promovido por el actor en contra del mismo 
patrón deberán de informarlo ante esta autoridad, lo 
anterior para efectos de ser tomado en consideración en 
su momento procesal oportuno.

NOVENO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita al 
notificador judicial interino adscrito a este Juzgado, días 
y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

DÉCIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica: https://transparencia.poderjudicialcampeche.
gob.mx/

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, Sede Carmen. -
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LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO. 

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 17 de 
julio del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDO. GERARDO 
LISANDRO ACUÑA MAR.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 440/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 4815

C. SANDRA DEL CARMEN DE LA CRUZ JUAREZ 

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 440/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR LIC. FELIPE DE JESÚS 
ALONZO CHUC APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DEL C. JOSUE EDUARDO 
RAMÍREZ SÁNCHEZ, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CUATRO DE AGOSTO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. -

Acuerdo: 1) El oficio 2931/24-2025/CDER-II suscrito por 
la licenciada Yeni Anails Perez Vargas, Jueza Interina del 
Juzgado de Ejecución en Materia Familiar y de Órdenes 
de Protección de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, mediante el cual devuelve el exhorto 
299/24-2025 sin diligenciar, manifestando que el actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del Poder 
Judicial del Estado de Ciudad del Carmen acudió al 
domicilio señalado y el informante manifestó lo siguiente: 
…“No la conozco”…, razón por la cual no da cumplimiento 
a la notificación, en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 

pertinentes para notificar a SANDRA DEL CARMEN DE 
LA CRUZ JUAREZ, sin que hasta la presente fecha haya 
sido posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificada la antes señalada y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso a 
la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se le ha 
podido notificar las actuaciones de la presente declarativa 
de divorcio, es por ello que, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a SANDRA DEL CARMEN DE LA CRUZ 
JUAREZ este acuerdo por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha dieciocho de 
diciembre de dos mil veinticuatro, apercibida que de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
Procesal Civil en el Estado; insértese el proveído de fecha 
dieciocho de diciembre de dos mil veinticuatro, mismo 
que a la letra dice: 

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECIOCHO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito y documentación adjunta del LIC. 
FELIPE DE JESUS ALONZO CHUC, en su carácter de 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del C. JOSE 
EDUARDO RAMIREZ SANCHEZ, mismo que acredita 
con el Primer Testimonio en original de Escritura Pública 
No. Ciento Trece Mil Setenta y Nueve (113,079), acto 
notarial número 2,731, asentado en el libro 851, expedido 
por el Lic. Víctor Emilio Corzo Aceves, Consul general de 
México en la Ciudad de los Ángeles, California, Estados 
Unidos, mediante el cual solicita el Divorcio Sin Expresión 
de Causa; y de manera sustancial señala los siguientes 
puntos: -

A) Como domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
predio ubicado en Andador Zapotes, número 70 de la 
Unidad Habitacional Fovissste Belén, de esta Ciudad 
Capital. 

B) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que une a JOSE EDUARDO 
RAMIREZ SANCHEZ CON SANDRA DEL CARMEN 
DE LA CRUZ JUAREZ, con domicilio ubicado en 
Calle Emiliano Zapata S/N, entre calles Los Cedros y 
Guadalupe, en el ejido de Chekbul, Ciudad del Carmen, 
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C.P. 24313. En consecuencia, SE ACUERDA: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. -

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 440/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local. -

3).- Se reconoce la personalidad del LIC. FELIPE DE 
JESUS ALONZO CHUC, como Apoderado General para 
Pleitos y Cobranzas del C. JOSE EDUARDO RAMIREZ 
SANCHEZ, de conformidad con lo estipulado en el artículo 
40 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

4).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

5).- Asimismo, de conformidad con el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por 
la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y atendiendo al interés superior de la infancia 
señalados en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Campeche, se hace del conocimiento a las 
partes que todo lo referente a nombre de niñas, niños y 
adolescentes, documentos, imagen grabada en fotografía 
o video, serán resguardados en sobre cerrado en el 
presente expediente, y estará a disposición de las partes 
para que puedan imponerse de él. -

7).- En cuanto a la solicitud del LIC. FELIPE DE JESUS 
ALONZO CHUC, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial de JOSE EDUARDO RAMIREZ SANCHEZ 
CON SANDRA DEL CARMEN DE LA CRUZ JUAREZ, 
con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 282 
BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, V y 
VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos del Código Civil 
en el Estado se admite a trámite la petición de divorcio sin 
Expresión de Causa. -

8).- Ahora, toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL de 
JOSE EDUARDO RAMIREZ SANCHEZ CON SANDRA 

DEL CARMEN DE LA CRUZ JUAREZ. -

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que unía JOSE EDUARDO RAMIREZ SANCHEZ 
CON SANDRA DEL CARMEN DE LA CRUZ JUAREZ, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento, en términos del artículo 306 del 
Código Civil en el Estado. -

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara la disolución de la sociedad 
conyugal, no se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo. -

9) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de las divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, 
en condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
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se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra su 
razón de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725. -. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillezprocesal. 

10).- Atendiendo a que el dictado de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues deben 
dictarse desde el momento de la presentación de la 
demanda de divorcio, en caso de contar con los elementos 
necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen las 

circunstancias sobre las que se apoyan; aunado a que 
se encuentran de por medio los intereses superiores de 
las infantes de iniciales M.R.DE LA C. y C.R. DE LA C., 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar 
un desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a los 
niños vivir plenamente y alcanzar el máximo de bienestar 
personal, familiar y social posible; lo que implica que en 
todo momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso 
de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: -

• Dado queel solicitante manifiesta que actualmente vive 
con sus hijas en la Ciudad de los Ángeles, California, 
Estados Unidos, bajo el principio de buena fe procesal, 
las niñas de iniciales M.R. DE LA C. y C.R. DE LA C. 
quedan bajo la guarda y custodia de JOSE EDUARDO 
RAMIREZ SANCHEZ y bajo la patria potestad de ambos 
padres. 

• En cuanto al concepto de pensión alimenticia de las 
infantes de iniciales M.R. DE LA C. y C.R. DE LA C. 
atendiendo al interés superior de las mismas, quienes 
serán representadas por su padre el C. JOSE EDUARDO 
RAMIREZ SANCHEZ se fija el porcentaje del 40% 
(CUARENTA POR CIENTO) del total de las percepciones 
económicas diarias y prestaciones de ley que devenga 
SANDRA DEL CARMEN DE LA CRUZ JUAREZ en 
la forma en que se le realicen los pago (semanal y/o 
quincenal, etc), correspondiéndole a cada niña el 20% 
(VEINTE POR CIENTO). 

Hágase saber a la antes citada que la pensión alimenticia 
señalada con anterioridad, en caso de no obtener un 
ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad 
de $ 1,493.58 (SON: MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y TRES PESOS 58/100 M.N.) de manera quincenal para 
las infantes antes mencionadas, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidades que tendrán un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
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el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción. 

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, hágase saber a SANDRA DEL CARMEN DE 
LA CRUZ JUAREZ que al momento de su notificación, 
cuenta con el término de tres días siguientes contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
empiece a realizar dichos depósitos, ante la Central de 
Consignaciones de este H. tribunal Superior de Justicia 
del Estado, sito en Casa de Justicia, por quincenas 
anticipadas, apercibiéndola que en caso de no dar 
cumplimiento y de no acreditar o justificar el impedimento 
legal que tenga para cumplir con dicha determinación 
en el término concedido; queda expedito su derecho de 
JOSE EDUARDO RAMIREZ SANCHEZ para asegurar 
los alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil 
en el Estado, previo trámite legal correspondiente. -

• En cuanto al régimen de visitas entre SANDRA DEL 
CARMEN DE LA CRUZ JUAREZ y sus hijas de identidad 
reservada de iniciales M.R. DE LA C. y C.R. DE LA C., 
atendiendo al interés superior de las mismas, serán de 
manera abierta, previo aviso al padre custodio, siempre y 
cuando no se afecte las actividades escolares de las niñas 
y SANDRA DEL CARMEN DE LA CRUZ JUAREZ no se 
encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia 
o droga de cualquier tipo; toda vez que el derecho de 
visita y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional de los menores de 
edad dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad, 
para disfrutar de momentos en común; asimismo, que 
el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos. 

11).- Ahora bien, en cuanto a la hija de nombre REYNA 
GUADALUPE RAMIREZ DE LA CRUZ, no ha lugar a 
decretar medidas provisionales a las que alude el artículo 
298 del Código Civil en el Estado, esto debido a que 
actualmente cuenta con la mayoría de edad legal, tal 
como constan con la acta de nacimiento expedida por el 
Registro Civil de Campeche, anexada al presente escrito 
de solicitud. -

8).- Dado que el solicitante no exhibió una propuesta de 
convenio, se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán VIGENTES, salvo que exista 
un pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre 
el particular o hasta en tanto sea modificada, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, que por su naturaleza, implique 
que ambas partes tengan derecho a alegar y ofrecer los 
medios probatorios que estimen convenientes al respecto, 

por lo cual se deja a salvo el derecho de los divorciantes 
para hacerlo valer en la vía y forma correspondiente, 
mediante un juicio autónomo. 

12).- Se hace del conocimiento a JOSE EDUARDO 
RAMIREZ SANCHEZ Y SANDRA DEL CARMEN DE LA 
CRUZ JUAREZ, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída. 

13).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de JOSE EDUARDO RAMIREZ SANCHEZ 
CON SANDRA DEL CARMEN DE LA CRUZ JUAREZ 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa. -

14).- Dado que la parte solicitante anexa el pago de 
derechos correspondiente, con fundamento en el artículo 
308 del Código Civil en el Estado, gírese atento oficio al 
Director del Registro del Estado Civil de Campeche para 
que realice las anotaciones correspondientes en el acta 
de matrimonio celebrado entre los CC. JOSE EDUARDO 
RAMIREZ SANCHEZ Y SANDRA DEL CARMEN DE LA 
CRUZ JAUREZ, registrado en la oficialía número 0001, 
Libro 26, acta 00128, con fecha de inscripción 25/04/2001, 
en el Municipio de Carmen, Campeche; debiendo dicho 
funcionario publicar un extracto de esta resolución en 
las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 
124, 125, 126 y 308 del Código Civil en el Estado, para 
lo cual anéxese el recibo de pago correspondiente a la 
inscripción de divorcio, de conformidad con el numeral 
142 del Código en comento, así como copias certificadas 
del acta de matrimonio, y la declarativa de divorcio. -

15).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes. 

16).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 
111 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar la presente declaración de divorcio al: • 
LIC. FELIPE DE JESUS ALONZO CHUC, en su carácter 
de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del C. 
JOSE EDUARDO RAMIREZ SANCHEZ, en el predio 
ubicado en Andador Zapotes, número 70 de la Unidad 
Habitacional Fovissste Belén, de esta Ciudad Capital. -

17).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
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54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto. 

18) Ahora bien, toda vez que el domicilio de la C. 
SANDRA DEL CARMEN DE LA CRUZ JUAREZ se 
encuentra fuera de la jurisdicción de esta autoridad, de 
conformidad con el artículo 105 ibídem, remítase atento 
exhorto al Titular de la Central de Despachos, Exhortos 
y Requisitorias en Materia Civil y Familiar, Tramites de 
Pensiones Alimentarias del Segundo Distrito Judicial del 
Estado con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, para 
que en auxilio de las labores de este juzgado, comisione 
al actuario de su adscripción para que se sirva notificar la 
declarativa de divorcio a SANDRA DEL CARMEN DE LA 
CRUZ JUAREZ en el domicilio ubicado en Calle Emiliano 
Zapata S/N, entre calles Los Cedros y Guadalupe, en el 
ejido de Chekbul, Ciudad del Carmen, C.P. 24313, con 
entrega de las copias simples de la solicitud del divorcio 
y documentación adjunta, exhibidas y debidamente 
cotejadas de sus originales. -

Por lo anterior, se previene a la parte demandada, para 
que señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche. 

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente exhorto, 
mismo que puede ser a través del correo electrónico 
institucional jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx. 
Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para el éxito 
de la notificación del presente auto, conforme al numeral 
54 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

Sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. -

19).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 

se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. -

20).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción 
XI y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

21).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.”… 

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -
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4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Horacio Abreu Méndez

En el expediente número 279/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Gloría de Jesús Rivera Cavazos en contra del 
Comité Estatal para el Fomento y Protección Pecuaria 
del Estado de Campeche S.C. (COFOPECAM); con 
fecha 04 de julio de 2025, se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Horacio Abreu Méndez comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 04 de julio de 
2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 07 de julio de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 

Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Gustavo Alonso Martínez Aguileta

En el expediente número 524/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Nelly Noemí Escalante Pech, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 15 de 
julio de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en 
relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del ciudadano Gustavo 
Alonso Martínez Aguileta comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 13 de agosto 
de 2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 13 de agosto de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida María Josefa Lopez Herrera

En el expediente número 527/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Patricia Isabel Sánchez Lopez  en contra del 
Instituto Campechano; con fecha 02 de julio de 2025, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la Trabajadora Fallecida María 
Josefa Lopez Herrera  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
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Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 17 de julio de 
2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 17 de julio de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA 100/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 67/24-2025/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE JOSE LUIS DIAZ 
CRUZ, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 12 DE AGOSTO DEL 
2025.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, 
MTRO. LUIS EDECIO JIMENEZ DAMAS.- SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LOPEZ.- RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ.- 
Rúbrica

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica a los 
que se consideren herederos y acreedores de la sucesion 
Intestamentaria del extinto BERTINO HERNANDEZ 
HERNANDEZ, quien falleció en esta ciudad el día 

veintitrés de abril del año dos mil veinticinco, para que 
comparezcan ante la Notaria Publica No. 17, ubicada 
en la Calle 18 número 57 entre 47 y 49, Colonia Santa 
Ana de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del 
termino de treinta días, siguientes a la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres veces, 
uno cada diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia o tengan 
la calidad de acreedores del señor RUBÉN ELOY 
RODRÍGUEZ GUEMEZ, quien fuera vecino de esta 
ciudad, para que comparezcan ante la Notaría Pública 
No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre 
calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha 17 de JULIO de 
2025,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo de 
la Notaria Publica Numero Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta 
y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión Testamentaria del   
C. ALEJANDRO MAC GREGOR Y FERREIRO  Y/O 
ALEJANDRO MAC GREGOR FERREIRO, denunciado 
por el C. ING. ALEJANDRO ENRIQUE MAC GREGOR 
ESCALANTE, con fundamento  en los Artículos Treinta y 
Dos y Treinta y Tres de la Ley del Notariado vigente en el 
Estado, los que se consideren con derecho a la herencia 
para que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días después de la ultima publicación, 
que se harán de diez en diez días cada uno, por tres 
veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- rúbrica
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